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Informe N°IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE W .IO.gQ
SEGUNDO DEBATE ]Å. g)O
OBSERVACIONES: Û ypby 6 'y) n 06 V 4400 -

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano";
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4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

T0. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

11. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva
Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de 2010, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:
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1. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se

encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";
10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.

2"; y,
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presi sión de

S ento Territoria

Dr. icio ar o on
Concejal Metro olitano cejal Metro litano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece qu gobi
autónomos descentralizados de las regiones, distritos litano
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbit us

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de ls competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planifi'car el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes ganesde ordenamiento territorial, de

manera articulada con la planificación macional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocuýación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralización, refiriépdose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de lafacultadnormativa en

las materras de competencia delgobiernoautónomo descentralizadomunicipal, mediante

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
1) Regular y controlari mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territorio del cantón de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbanístico de la tierra",

Que el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
escentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

ue, 1 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
' ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibidem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolit y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técni Leg
Favorable No. 342 de 31 de mayo de 2010, para que se autorice la n
de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desar ogresi

a favor del Comité Promejoras del Barrio "Los Eucaliptos II tap otro
copropietarios";

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo los y 2 numeral
1 de la Constitución de la República; artículos 57, l es 2 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomí D cion; y artículos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régim pa el Metropolitano de
Quito;

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL EL COMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIO "LOS EUCALIPTOS II ETAPA" Y OTROS COPROPIETARIOS UBICADO
EN EL SECTOR SAN JOSÉDE MORÁN DE LA PARROQUIA CALDERÓN DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Art. 1.- DE LOS IgÁfgOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentqdos són de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes
del Comith Prontejorai del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios;
sin per¡uicio de la r&sponsabihdad de quienes revisaron los planos y los documentos
Iqgales, excepto qtie hayan sido mducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o

de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se

aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

• Zonificación Actual: D4 (D303-80)

Lote Mínimo: 300.00 m2.
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Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006-2010)
Uso principal: (M) Múltiple.

• Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006-2010) %
Uso principal: (RI) Residencial Baja Densidad 4

• Número de Lotes: 21
ÁreaÚtilde Lotes: 6730.92 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 962.97 m2.
Area Comunal y equip. comunal: 0.00 m2. (0.00%del 1de Ìl tes) *

ÁreaTotal de Predio (Lev.topog): 7693.89 m2.

Número de lotes 21, signados del uno (1) al vein no ( , cu lle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios a aprobatorio. En este
asentamiento existe un 86% de construcciones le¾ant sr ecto al total de los lotes.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LÓTES.- Para éste asentamiento se
propone mantener la Zonificación: D3 (D203-Š0), Lote Minimo: 200.00m2., Sobre línea
de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2) Residencial Mediana Densidad.

Art. 4.- DEL AREA VERBE Y ARWADE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Por tratarse
de un asentamiento mformal desde hice más de 13 años, por encontrarse el cien por
ciento (100%) de los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión de los
moradores y con una consolidación en construcciones del ochenta y seis por ciento
(86%), por haberse ejecutándose varias obras de infraestructura en el barrio y habiendo
realizado una reforma urbana que permitió regularizar los lotes y vías, el Comité
Promejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios, no cuenta
con él área comunal que establece el literal d) del Art. 486 del Código Orgánico de
Org,anización Tgitorial, Autonomía y Descentralización, y Art. 42 de la Ordenanza
MetropolitaiggrNo. 0255 (publicada en el R.O. 413 del 8 de agosto del 2008), por lo que
compensará en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el porcentaje
que está sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, que es el 13% del área útil urbanizable del terreno y que corresponde a:

Ochocientos setenta y cinco metros cuadrados con dos centímetros cuadrados (875.02
m2) de conformidad con el Artículo 44 literal B de la Ordenanza Metropolitana No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), y de acuerdo al avalúo que
determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,

pero internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que
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este es un asentamiento informal de más de trece años de existencia, el mismo que ya
ha ejecutado la mayoría de obras de infraestructura y su creciente consolidación, ha
sido un gran aporte, por parte de los socios del Comité, por tal motivo, se han
realizado varias modificaciones a los planos existentes, incluso se han visto afectados
los lotes existentes, con tal de cumplir o al menos aproximarse a las dimensiones de las
vías que señala la normativa. En la actualidad los pasajes son de 6.00 m. de ancho.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbani 'n
son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, bordillo cer
adoquinado.

Art. 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plaz ción d
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área al,
es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la san e la pr ente
OrdenanzDa Pagará las contribucionesUy m oras de ley.

stración
Municipal Zona Calderón se responsabiliza del im en ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminación d s as, 10 cual existirá un
informe técnico cada semestre. Su informe fav n rá indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibici' e

Art. 9.- DE LA MULTA POR RETRAS EJE CIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbam , el Comité Promejoras del Barrio
"Los Eucaliptos II Etapa" copropiet ios; pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno or día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.
De persistir el incum 1 ipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos 1 op ios los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitido os i or spondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obrás u zaci n se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
títgag cré resh tivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Wige GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
nfog ad con lo dispuesto en el Art. 31 y en el inciso segundo Artículo 96 de la
rdenar a No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes
e conforman el Comité Promejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" quedan

g ados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte integrante de éste expediente.
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Art. 11.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Promejoras del Barrio "Los
Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios cancelarán la tasa retributiva por servicios
administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a
partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, de conformidad con lo
establecido en el Libro III del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, previo el oficio emitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda,
quien determinará los valores basándose en el Cronograma Valorado de Obras
presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valore e
establezca la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-

Art. 12.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA l Co '

Promejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros c o rios s
compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha d ga
recepción de la copia certificada de Ordenanza Aprobatoria por e la Sec aria
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla an úblico e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Q tod los cumentos
habilitantes, caso contrario se recomendará dejar s autorización,
notificándose del particular al señor Comisario de n a q inicie las acciones
pertinentes. **

Art. 13.- DE LA ENTREGA DE ES IDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Los Eucali II Et tros copropietarios deberá
entregar las respectivas escrituras indiv les a avor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cu beneficiarios adjunto al plano a

legalizarse, en el plazo má×imo de un año c ado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerloan el plago estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al,Comisario de la Zona, para que inicie las acciones
pertmentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

Página 5 de 6



La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010.- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QU

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxx d
xxxxx.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera r as
ALCALDE METROPOLITA Ò QUI

CERTIFICO, que la presente Ordenanza (ggsanc nada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx/Àuito,xx de xxxxxxx del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARI ENT g CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE N° 342 k 154Página No. 01

Quito, 31 de mayo 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 342

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnicolegal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
del Comité Promejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios,
dentro del Predio No. 595869 y Clave Catastral 13715-01-020; comité constituido
mediante Acuerdo Ministerial No. 0157 del 14 de abril del 2003, ubicado en el sector San
José de Morán de la Parroquia Calderón, y que consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACIONANEXAAL EXPEDIENTE

DOCUMENTOS METROPOLITANOS

· Solicitud de regularización y legalización de la ocupación informal del suelo ingresada
a la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda (antes Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial), con Hoja de Control No. 131367 del 21 de
febrero del 2005.

• Oficio enviado por el técnico del proyecto e ingresado a la Secretaria de
Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda con Hoja de Control No. DMPT-2009-
7071 del 22 de diciembre del 2009.

• Informe de Regulación Metropolitana (preliminar) de fecha '07 de mayo del 2010
sobre el predio no. 595869 de los copropietarios del inmueble donde esta ubicado el
Comité Pro mejoras del Barrio Los Eucaliptos II Etapa.

• Informe aprobatorio favorable de la Unidad de Gestión Catastral-Barrios de Interés
Social de la Dirección Metropolitana de Catastro, Oficio No. 0003637 del 28 de mayo
del 2010. Se adjunta informe No. 118-GCBIS-2010, copia del oficio No. SOT-LB-1047
del11 de marzo del 2010, enviado por la Secretaría de Ordenamiento, Territorial,
Hábitat y Vivienda, copia del plano con sello de la Dirección Metropolitana de
Catastro.
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DOCUMENTOSLEGALES

• Copia de la escritura de compraventa celebrada el 30 de mayo del 2003, e inscrita en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 29 de diciembre del 2003.

• Copia de la escritura de compra venta celebrada el 03 de diciembre del 2002, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 12 de mayo del 2003.

• Copia de la escritura de compra venta celebrada el 03 de diciembre del 2002, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 12 de mayo del 2003.

• Copia de la escritura de compra venta celebrada el 30 de mayo del 2003, e inscrita en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 18 de diciembre del 2003.

• Copia de la escritura de compra venta celebrada el 03 de diciembre del 2002, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de enero del 2003.

• Copia de la escritura de compra venta celebrada el 03 de diciembre del 2002, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de enero del 2003.

• Copia del poder especial celebrado el 30 de septiembre del 2009, otorgado por los
copropietarios del inmueble donde se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del
Barrio Los Eucaliptos II Etapa.

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788001 del 02 de
marzo del 2010

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788003 del 02 de
marzo del 2010

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788008 del 02 de
marzo del 2010

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788009 del 02 de
marzo del 2010

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788006 del 02 de
marzo del 2010

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788004 del 02 de
marzo del 2010

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788007 del 02 de
marzo del 2010

• Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788005 del 02 de
marzo del 2010

DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 0157 del 14 de abril del 2003 que aprobó la
personería jurídicadel Comité Pro mejoras Los Eucaliptos II Etapa, sus estatutos y el
listado de los socios fundadores.

• Copia del Oficio No. 02789-DAL-Lar-MIES-09del 29 de septiembre del 2009 del MIES
registrando la directiva del Comité para el periodo 2009-2010.

• Listado de los socios del Comité Pro mejoras del Barrio "Los Eucaliptos Il Etapa",
entregado por los dirigentes barriales (adjunto archivo digital (1CD) que contiene la
este listado).
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CERTIFICADOS DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BÁSICOS

• Comprobante de Pago No. 7046780 del 16 de enero del 2009, correspondiente al
pago del impuesto predial por el año 2009 del inmueble 595873 a nombre del Comité
Pro mejoras del Barrio Los Eucaliptos IIEtapa.

• Comprobante de Pago No. 7046779 del 16 de enero del 2009, correspondiente al
pago del impuesto predial por el año 2009 del inmueble 595869 a nombre del Comité
Pro mejoras del Barrio Los Eucaliptos II Etapa.

• Oficio No ED-10-202 del 20 de octubre del 2004 de la EEQ S.A, que certifica la
factibilidad de servicioeléctrico.

• Oficio con Informe No. 8603-ED del 21 de octubre del 2004 de la EMMAPQ, que
certifica la factibilidad del servicio del agua potable.

DOCUMENTOSTÉCNICOS (planos)

• Archivo digital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios.

• 14 Planos de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios.

• 14 Planos del Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios.

ANTECEDENTESLEGALES

1.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notario Público Cuarto del Cantón
Quito Doctor Jaime Aillón Albán el día 30 de mayo del 2003, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el 29 de diciembre del 2003, la señorita Celia María
Cabezas Bedoya (soltera), dio en venta a favor del Comité Pro mejoras del Barrio
"Los Eucaliptos II Etapa" el 45% de los derechos y acciones de un inmueble ubicado en
el sector de San José de Morán, Parroquia Calderón, del Cantón Quito, con una
superficie total de 3.890,00 m2, signado con no. predial 595873 y clave catastral
1371501021.

2.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notario Público Cuarto del Cantón
Quito Doctor Jaime Aillón Albán el día 03 de diciembre del 2002, e inscrita en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito el 12 de mayo del 2003, la señorita Celia María
Cabezas Bedoya (soltera), dio en venta a favor del señor Fredy Valentín Cabezas
Tufiño (soltero) 12,50% de los derechos y acciones de un inmueble ubicado en el sector
de San José de Morán, Parroquia Calderón, del Cantón Quito, con una superficie totalde
3.890,00 m2, signado con no. predial 595873 y clave catastral 1371501021
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3.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notario Público Cuarto del Cantón
Quito Doctor Jaime AillónAlbán el día 03 de diciembre del 2002, e inscrita en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito el 12 de mayo del 2003, la señorita Celia María
Cabezas Bedoya (soltera), dio en venta a favor de los cónyuges Orlando Alonso
Flores Cabezas y Rosa Olga Jiménez Puebla el 12,50% de los derechos y acciones de
un inmueble ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia Calderón, del Cantón
Quito, con una superficie total de 3.890,00 m2, signado con no. predial 595873 y clave
catastral 1371501021.

4.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notario Público Cuarto del Cantón
Quito Doctor Jaime Aillón Albán el día 30 de mayo del 2003, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el 18 de diciembre del 2003, la señorita Fátima Germania
Cabezas Bedoya (soltera), dio en venta a favor del Comité Pro mejoras del Barrio
"Los Eucaliptos II Etapa" el 45% de los derechos y acciones de un inmueble ubicado en
el sector de San José de Morán, Parroquia Calderón, del Cantón Quito, con una
superficie total de 3.890,00 m2, signado con no. predial 595869 y clave catastral
1371501020.

5.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notario Público Cuarto del Cantón
Quito Doctor Jaime Aillón Albán el día 03 de diciembre del 2002 , e inscrita en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de enero del 2003, la señorita Fátima Germania
Cabezas Bedoya (soltera), dio en venta a favor del señor Fredy Valentín Cabezas
Tufiño, el 12,50% de los derechos y acciones de un inmueble ubicado en el sector de
San José de Morán, Parroquia Calderón, del Cantón Quito, con una superficie total de
3.890,00 m2,signado con no. predial 595869 y clave catastral 1371501020.

6.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notario Público Cuarto del Cantón
Quito Doctor Jaime Aillón Albán el día 03 de diciembre del 2002 , e inscrita en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de enero del 2003, la señorita Fátima Germania
Cabezas Bedoya (soltera), dio en venta a favor de los cónyuges Orlando Alonso
Flores Cabezas y Rosa Olga Jiménez Puebla, el 12,50% de los derechos y acciones
de un inmueble ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia Calderón, del
Cantón Quito,con una superficie totalde 3.890,00 m2, signado con no. predial 595869 y
clave catastral 1371501020.

7.- Mediante poder especial celebrado ante el Notario Doctor Remigio Podeda Vargas, el
30 de septiembre del 2009, los señores Fredy Valentín Cabezas Tufiño (soltero),Celia
María Cabezas Bedoya (soltera),Fátima Germania Cabezas Bedoya (soltera), otorgaron
poder especial a favor del señor Orlando Alonso Flores Cabezas para que en su
representación obtenga el fraccionamiento de los derechos y acciones de los inmuebles
antes mencionados ubicados el Barrio Los Eucaliptos II Etapa en el Municipio de Quito y
para que firme los planos de fraccionamiento y aprobación.

8.- De conformidad con los certificados de hipotecas y gravámenes otorgados por elf
Registro de la Propiedad se desprende
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8.1 Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788001 del 02 de
marzo del 2010 que señala que sobre los derechos y acciones sobrantes en el inmueble
ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia de Calderón a favor de Celia
María Cabezas Bedoya, no pesa ningún gravamen.

8.2.- Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788003 del 02 de
marzo del 2010 que señala que sobre los derechos y acciones sobrantes en el inmueble
ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia de Calderón a favor de Fátima
Germania Cabezas Bedoya, no pesa ningúngravamen.

8.3.- Copia del certificadodel Registro de la Propiedad No. C31256788008 del 02 de
marzo del 2010 que señala que sobre el 45% de los derechos y acciones sobrantes en el
inmueble ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia de Calderón a favor del
Comité Pro mejoras del Barrio Los Eucaliptos II Etapa adquirido a Celia María Cabezas
Bedoya, no pesa ningún gravamen.

8.4.- Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788009 del 02 de
marzo del 2010 que señala que sobre el 45% de los derechos y acciones sobrantes en el
inmueble ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia de Calderón a favor del
Comité Pro mejoras del Barrio Los Eucaliptos II Etapa adquirido a Fátima Germania
Cabezas Bedoya, no pesa ningún gravamen.

8.5.- Copia del certificadodel Registro de la Propiedad No. C31256788006 del 02 de
marzo del 2010 que señala que sobre el 12,50% de los derechos y acciones sobrantes en
el inmueble ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia de Calderón a favor
de los cónyuges Orlando Alonso Flores Cabezas y Rosa Olga Jiménez Puebla, adquirido
a Celia María Cabezas Bedoya, no pesa ningún gravamen.

8.6.- Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788004 del 02 de
marzo del 2010 que señala que sobre el 12,50% de los derechos y acciones sobrantes en
el inmueble ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia de Calderón a favor
de los cónyuges Orlando Afonso Flores Cabezas y Rosa Olga Jiménez Puebla, adquirido
a Fátima Germania Cabezas Bedoya, no pesa ningún gravamen.

8.7.- Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788007 del 02 de
marzo del 2010 que señala que sobre el 12,50% de los derechos y acciones sobrantes en
el inmueble ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia de Calderón a favor
de Fredy Valentín Cabezas Tufiño, adquirido a Celia María Cabezas Bedoya, no pesa
ningún gravamen.

8.8.- Copia del certificado del Registro de la Propiedad No. C31256788005 del 02 de
marzo del 2010 que señala que sobre el 12,50% de los derechos y acciones sobrantes en
el inmueble ubicado en el sector de San José de Morán, Parroquia de Calderón a favor
de Fredy Valentín Cabezas Tufiño, adquirido a Fátima Germania Cabezas Bedoya, no
pesa ningún gravamen.
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INFORMESDE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientestérminos:

Los sistemas de infraestructura básica:
• Sistema de Agua Potable: Completo. Poseen medidores de agua. Faltan

acometidas individuales en los lotes que no
están con viviendas.

• Sistema de Alcantarillado: Completo. Faltan
acometidas individuales en los lotes que no
están con viviendas.

• Sistema de Energía Eléctrica: Completo, Con redes de distribución eléctrica.
• Sistema de Red telefónica: Completo. Poseen líneas telefónicas.

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
• Bordillos: No existen.
• Aceras: No existen
• Capa de rodadura: No existe. Vías de tierra.
• ÁreasVerdes y equipamiento Comunal: No existen. Pagarán, según la ley.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitudde Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada en la Unidad de
Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. 131367 del 21 de febrero del 2005, el Comité
Promejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa", solicitó su aprobación como una
urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática de este
barrio, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro
mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios; la Mesa de
Trabajo Institucional considera pertinente se incluyan los siguientes artícu
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Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidaddel proyectista y dirigentes del
Comité Promejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios; sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño. En caso de comprobarse ocultación o
falsedad en planos, datos, documentos, planos o de existir reclamos de terceros
afectados, será de exclusiva responsabilidad de los directivos del Comité.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

• Zonificación Actual: D4 (D303-80)
Lote Mínimo: 300.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006-2010)
Uso principal: (M)Múltiple.

• Zonificación Actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006-2010)
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad

• Número de Lotes: 21
ÁreaÚtilde Lotes: 6730.92 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 962.97 m2.
ÁreaComunal y equip. comunal: 0.00 m2. (0.00%del ÁreaÚtilde Lotes)
ÁreaTotal de Predio (Lev.topog): 7693.89 m2.

Número de lotes 21, signados del uno (1) al veintiuno (21), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio. En este
asentamiento existe un 86% de construcciones levantadas respecto al total de los lotes.

Art. 3.- ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOS LOTES.- Para éste asentamiento se propone
mantener la Zonificación: D3 (D203-80), Lote Mínimo: 200.00m2., Sobre línea de fábrica,
Suelo Urbano, Etapa 1, (R2) Residencial Mediana Densidad.

Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Por tratarse de
un asentamiento informal desde hace más de 13 años, por encontrarse el cien por ciento
(100%) de los lotes de terrenoque conforman el barrio en posesión de los moradores y
con una consolidación en construcciones del ochenta y seis por ciento (86%), por

/ haberse ejecutándose varias obras de infraestructura en el barrio y habiendo realizado
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una reforma urbana que permitió regularizar los lotes y vías, el Comité Promejoras del
Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios, no cuenta con él área
comunal que establecen los Arts. 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal y Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R.O. 413
del 8 de agosto del 2008), por o que compensará en dinero al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito el porcentaje que está sujeto a entregar como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, que es el 13% del área útil urbanizable
del terrenoy que corresponde a: Ochocientos setenta y cinco metros cuadrados con dos
centímetros cuadrados (875.02 m2) de conformidad con el Artículo 44 literal B de la
Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008),
y de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la tramavial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de más de treceaños de existencia, el mismo que ya ha ejecutado
la mayoría de obras de infraestructura y su creciente consolidación, ha sido un gran
aporte, por parte de los socios del Comité, por tal motivo, se han realizado varias
modificaciones a los planos existentes, incluso se han visto afectados los lotes
existentes, con tal de cumpliro al menos aproximarse a las dimensiones de las vías que
señala la normativa. En la actualidad los pasajes son de 6.00 m. de ancho.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, bordillos, aceras,
adoquinado.

Art. 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal, es de
ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 8.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Promejoras del Barrio
"Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios; pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras
no ejecutadas.
De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%
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Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 10.- DE LA GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Art. 31 y en el inciso segundo Artículo 96 de la Ordenanza No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todoslos lotes que conforman
el Comité Promejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 11.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Promejoras del Barrio "Los
Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios cancelarán la tasa retributiva por servicios
administrativos,tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir
de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, de conformidad con lo establecido
en el Libro IIIdel Código Municipal para el DistritoMetropolitano de Quito, previo el oficio
emitidopor la Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad con los valores que establezca la Empresa Metropolitana
de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 12.- DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- El Comité Promejoras
del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios se compromete en el
plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificada de Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, con todos los documentos habilitantes de conformidad
con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al señor
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 13.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El Comité Promejoras
del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el
plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, bajo event I responsabilidad civil y penal de los
dirigentes en caso de incumplimiento
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CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicos y análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del Concejo
Metropolitano de Quito, la aprobación de la Ordenanza que autorice Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras del Barrio
"Los Eucaliptos II Etapa" y otros copropietarios; sobre la base de lo establecido en
los Art. 123 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipaly de los
Artículos 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto
del 2008).

Atentamente,

Dr. Fá lán Miranda Chávez Ing. ny iz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elabor nformes.

Arq. Pablo Salme era i, Montenegro
Unidad de Suelo y Vivienda ioyVivienda
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COMITÉPRO MEJORAS LOS EUCALIPTOS II ETAPA.

1. Del terreno de la señora Celia María Cabezas Bedoya falta por vender un
porcentaje del 30% o se reservo la señora.

2. Del terreno de la señora Fatima Germania María Bedoya falta por vender un
30% de derechos y acciones o se reservo la señora.

3. La superficie total entre ambos lotes es 7780.
4. No consta la lista de l comité pro mejoras debidamente registrada por el MIES.
5. En base a que documento se le adjudica el lote 19 al señor Cabezas Bedoya José

Ricardo.
6. En el art. 13 del proyecto de ordenanza se debe determinar ue la

responsabilidad civil y penal de los dirigentes y copropietarios eþ caso de
incumplimiento.
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OficioNo. UERB - 159 - 2010

Elizabeth Cabezas ŒPOÕNDE800JMW0s
PRESIDENTADE LACOMISIONDE
SUELOYORDENAMIENTOTERRITORIAL go

Señora Presidenta:
NOMBRE.

Para conocimiento y aprobaciónde la Comisiónque usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quitolas
ordenanzas respectivas, remito los expedientes de 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplen con las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguientedetalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MEJORASBARRIOFORTALEZAFLORINDEL
CAMALMETROPOLITANO

/330 COOP. DE VIVIENDA RURAL"ALBORADA DE LA PAZ"
ETAPA"A".

332" COMITÉPROMEJORASBELLOHORIZONTEETAPASEXTAA
333 COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOSCUALESSE

ENCUENTRA ASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASEL
BELEN$ MQ

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCULOSY RIELES
336' COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSAN CRISTOBALI

ETAPA
337" COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOPALE5TINASECTOR

CHILIBULO
338 COOPERATIVADE VIVIENDAUNION GEOGRAFICA
339" COMITÉPROMOORASLACRUZ -

340" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSAN MARTIN

341" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE,EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITE PRO MEJORASDEL
BARRIOSOLDELNORTEII

-rcíaMorenoylvlejíaN6-D1,¾deda1VlutualistaPichincha1258153B-22B7193-2950542



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

2...

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

342 COMITÉPRO MEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

* 343" COMITEPROMEJORASDELBARRIOELOLIVO
y 347 COPROPIETARIOSDELINMUEBLEDONDESE ASIENTAEL /

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA(3 CNef

REFORMAS

349 COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344 LOTIZACIONSANPATRICIO
345 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDE SANJOSE
346 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDECARAPUNGO
348 COOPERATIVADEVIVIENDA6 DEAGOSTO,p7

Se adjunta además un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

Lie Luis za
D ECTOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL

EGULA TU BARRIO(E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: Patricio Carrión 08-07-06

García Wloreno ymejia NfWD1,aftosde la MutualislaPichincha 125B1538-2287193-295D542
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FECHA 21 DE FEBREROD EL 2005
.

HOJA DE CONTROL 131367
REFERENCIA
NOMBRE MARTIN VELASCO
ASUNTO LEGALIZACIÓN DEL BARRIO EUCALIPTOS U



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UIT SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO
MUN 10 DEL Di RITO
ME R POLIT N

Quito de SO del Número

- Señor General
METROPOLITANO Paco Moncayo Gallegos'

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son: -

• Fecha de inicio del asentamiento oblacional (Û À U
• Sector g38.g VtcDR • Parroquia CA LbG.kä317)
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° S Fecha Agg/L

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Básico
o Aprobación anteproyecto
¤ Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dop quito.gov.ec http :
Rwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORiO Y Vl\(IEN,DA
Ci

C.NID.-U) DE SITLÆ) Y \T¥IE.\TM

3- REQU!SITOS:
Alefecto se acompaña la documentaciónde la que constael compimientode bs siguientes
requsnos

- Art.IL41C.M para declaratoriade UlŠP
· Art.il106 C.M.paraemisiónde informeBásico
- Art. 107C.M.para aprobaciónanteprovecto
- Art !!.108C.M.para aprobaciónpmyectodefinitivo

4.- INFORMAClONADIClONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbemo con indicación de vias. manzanas ybles.
• Señalamientode su ubicaciónen le hoje cartográficadelnstituto GeográficoMittar!GM
• Los servicios con que cuente actualmente el bemo con relacióna las calles que b circundan

son:
Nombre de caile Agua Alcantanilado Energia Alumbrado Tipovia Materialvia Aceras y Anchode via

Eiècinca Publico nordiles

Códigos:
Agua:siono
Alcantarillado: si o no
Energia Eléctrica: si o no
Alumbrado público: si o no
Tipo via Avenida. calle principal. secundaria, calle de retemo. Pasaje peatonal. autopista. carretera. o
caminoisendero.
Material via: Asfalto.piedra. adoquinado. lastre, tierra.
Aceras y Bordillos: No tiene, sólo uno.
Anchode via: Enmetros.

• Escrituragbbal del predio:
Notaria: COSTA Fecha de cebbración

• Nombrey Apelido del o bs propietariosactuales. (N \

(Encaso de requenr más espac o favorusar bois adicone!)

CódigoMunicipal

Hwww.guito.gov.ec



... ,-ro vet.. uwt RITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO YVIVIENDA

UNIDAD DE STELO Y \Ti!ENDA

• Fraccionemientoautorizado SI : NOi
IERACliNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Esáritura SinTitub invasión

Copiodato Amparoposesono
Corriuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

od ·

• Tiempode posesión: Ì
• Direccióndomiciílanade laorganizacióno su representante. ËË°$5 $
CALC€ CŒ SØl/ EN

,

• Númerotelefónicode leorganizacióno su representante:

¿y/9 /G A'
• Certificacióndelnombramientodel representante legaletorgada por laautoridadcompetente.

Atentamente .

'fo' Odor' 2O3CHAS
NOMBRE -161 ME2.ACcc NOMBRE ogdoulo, .

CARGO 1. CARGO

NOMB. DD L NOMBRE
CARGO & , Œco CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO - CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

García Moreno 130 y Chk Tifs 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dag guito.gov.ec http :
Hwww.guito.gov.ec



Direccion
Metropolitana
de Catastro '100363"|

Administración
General

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficioN° SOT-LB-1047, ingresado con hoja de control 2041, de marzo 11 de
2010, la Secretaría de Ordenamiento Territorial Habitat y Vivienda, solicitó a esta
dirección, la revisión del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo Eucaliptos II, ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicosprediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 118-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Eucaliptos II".

Atentamente,

Ing Danie Hidalgo Villalba
D ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GO

Anexo: plano revisadoy cd
Quito, 27-05-2010
HC 2041-DMC
OficioN° 118-GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espejo l 2954455 - 2583418 - 2580290 i Fa>c2570018



DIRECClÔN ETRNLITANA DE CATASTRO

Mottopolliana de
catano PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

A weac*, GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERESSOCIALGeneral

REGULARI7..ACIONBARRIO "EUCALIPTOS II"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 118-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTJNO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Secretaria de Ordenamiento Tenitorial Habitat SOT-LB-1047 2041 11/03/2010 Unidad Especial

y Vivienda Regula Tu Barrio 116GCBIS 27/05/2010
del MDMQ.

DESCRIPCION CANTIDAD U. % CROQUISDEUBICAClÓN

CANTIDAD LOTES: 21 U.

AREA DE LOTES: 6.730,92 m2. 87,48
AREA VERDE TOTAL 0,00 m2.
AREA VIASTOTAL: 962,97 m2. 12,52

AREA PROTECCIÓNTOTAL: 0,00 m2.
AREA TOTAL DEL BARRIO: 7.693,89 m2. 100,00 .

AREA TOTAL (DMC): variospredios m2.

IDENTIFICACION PREDIAL : Varios predios

HOJA CATASTRAL : Varios predios

PARROOU1A: Calderón
f '

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciaci6n en Coordenadas WGS-84TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital No colinda con quebradas

Certificacl6n T6cnica de borde superior de quebrada (BSO), lechos de río y taludes. No colinda con quebradas

Revisl6n Ustado de propletarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amoþnamiento general de Ictes en campo. Cumple

Revisl6n de ilnderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple

Verificación en campo de linderos, cabidas de Areas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Cumple

Verinoación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, Cumple No tieneafectaci6nredes de agua, lineas alta tensl6n, via ferrea, etc.
VerIncación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatum' Cumplecurvas de retomo).
Verificacl6ntotalde dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano Cumple
digital) en base a Información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CADde la pmpuesta urbana (Capas de loteo, trama Cumple
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORMETECNICO PREDIAL FAVORABLEpara continuaci6n del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIOde Interés Social y Desarrollo Progresivo "EUCALIPTOS II" por partedel Concejo Metropolitano de Quito.

QUITO, mayo27 de 2010.

*Elpresente infonne técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula TuBanio.
*Lainibrmación contenidaen et proyecto urbanoes de exclusivatosponsabIlldad del proyec#sta .

*Este inibrme no representa títulolegal alguno.
*Gualquieralteración a este informe toanulare.
*Este informe #ene var única con #rma de los responsables técnk:osde la DMC .

RESP IDADTECNICA:

Arq. Elvis ontaño Cuenca . anny Ort arranza Arq. ÝictorAgulierOuevedo T or
JEFE DE PROG A SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDORM

Venezuela 688 y Espe|o Telef: 3908130

e BMG
. : UTO



Secretaríade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito,

Oficio No. SOT -- LB --

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Éolicitoa usted disponer la revisión por parte de la Unidad de Barrios de Interès
Social y emita informe de lote por lote de:

No. NOMBRE DELBARRIO PARROQUIA SECTOR
¯

·

1 EUCALIPTOSII CALDERON SANJOSE DE
MORAN

Adjunto: CDy plano.

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. Renè Vallejo Aguirre
SECRETARIO ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
HABITATY VlVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 09-03-2010 /AV
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



BARRIODEINTERES SOCIAL
EUCALIPTOS II

PARROQUIA: CALDERON SECTOR:SANJOSE DEMORAN

ESCALA(Sy COLABORACION: FECHA

1 : 100 a DICIEMBRE/2009

GT
PROPIETARIO:

TIPAN SRA. SANDRARUEDA
.E. P 5045 A. M. 5086 C.I.: 171362493-8

ICACTON IMPLANTACTON

UNICIPALES:
Oltemotón
m••r•m•nt••• BARRIOSDEiNTERESSOCMí.

ANALISTARE5POMBAULEL .. . •

JEFEDELAUMDMb•• ••••••n•• n ••••••••• • ••••••eee

NUMERODEPLANDie••••••• •••••••••••••4 E¾eeeee••• esteseenmannes
..OTA:ESTEGELLOUNICAMEMTEiMPLICAREUIMobGEIERAL
CARIOGRANCAYPIAMMETRICADELOAnne,WDascCNDCE
LEGALIPAD, MI LEGWIMDAD DE MEDIDAS. UNDŒROS Y
Stu ERACIE

ITYBM



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

Hoja Control Nro.: DMPT-2009-7071

Fecha ingreso: martes, 22 diciembre de 2009 (09:49)
Solicitante : TIPANMARCO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UlS/UISDP
Asunto : ENVIALOTESFRACCIONADOSDEL

BARRIOEUCALITOSII
Responsable: SALGUERO PALACIOS LUZEUGEN1AÀ

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0017576



ARQ.MARCO TIPAN
DISEÑO-CONSTRUCCION & MANTENIMIENTO

Quito,diciembre21 del 2009

SEÑOR
ARQ.WILSON MOGRO
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA.
PRESENTE

De mi consideración

Por medio del presente tengo a bien dirigirmea usted con la finalidad de entregarle el
plano definitivo de los lotes fraccionados del Barrio "EUCALITOS II" y a su vez
solicitarle muy comedidamente autorizar a quien corresponda se realice la revisión de
cabidas y linderos y la inspección de lote a lote de los 38 que salieron de acuerdo al
pedido de los moradores.

Por la acogida que tendrá mi pedido me suscribo de usted.

Atentamente,

RQ. MAR TIPAN
REPRESENTANTE TECNICO DEL BARRIO "EUCALITOS IP'
NOTA: Adjunto archivo digital y plano del Barrio

DIRECCION: VERSALLES 833 Y PEREZ GUERRERO EDIF.: TORRES PROFESIONALES OF.: 102
TELEFONOS: 2507044 097607369



ARQ.MARCO TIPAN
DISEÑO- CONSTRUCCION & MANTENIMIENTO

Quito,diciembre 21 del 2009

SEÑOR
ARQ.WILSON MOGRO
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA.
PRESENTE

De mi consideración

Por medio del presente tengo a bien dirigirme a usted con la fmalidad de entregarle el
plano definitivo de los lotes fraccionados del Barrio "EUCALITOS H" y a su vez
solicitarle muy comedidamente autorizar a quien corresponda se realice la revisión de
cabidas y linderos y la inspección de lote a lote de los 38 que salieron de acuerdo al
pedido de los moradores.

Por la acogida que tendrá mi pedido me suscribo de usted.

Atentamente,

ARQ.MAR O TIPAN
REPRESENTANTE TECNICO DEL BARRIO "EUCALITOS II"
NOTA: Adjunto archivo digital y plano del Barrio

DIRECCION: VERSALLES 833 Y PEREZ GUERRERO EDIF.: TORRES PROFESIONALES OF.: 102
TELEF ONOS: 2507044 097607369
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EL ONES GE
Nombre: MARCO VICENTE TIPAN CHIGUANÕ
cédula: 170665066-8
Reg.Prof.No.: P-5045 173-0064
Titulo otorgado por: UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR NÚMERO

Fecha: OS-DIC-1999 TIPAN CHIGUANO MARCO VI
Fecha de Inscripción: 17-AGO-2000
colegio Provinc¡al: PICHINCHA i WüëiiA anno liiER
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CONSULTA IRM Page 1 of l

0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DisintoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Viemes 7 de Mayo del 2010 (15:9)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 595869
Clave Catastral: 13715 01 020 000 000 000
Cédula de identidad: 00001704804721

pNro ibere el BEMZAANSBEDOOYRAOFSATIMA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: S.JOSE ALTO

Datos de terreno *

Áreade terreno: 3889,00 m2
Áreade construcción: 820,0 m2

Frente: 22,9 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI n -zaf

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(M) Múltiple

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=59586... 07/05/2010
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Dr. JaimeAillón ban
Quito- Ecuador *

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N M
N R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN ©
M N
R R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel .Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

SEGUNDA

B COPIA R
R R

J Dela escriturade QMPRaggN.T.A QLR H_QS Y. SC_ÇNES A

¯g

Otorgadapor L ED

E R
R Afavorde ORLANDOALONSO FLORES CASE AS

M N
M El 3 DE DICIEMBRE DE 2002

N M"" CALDERONOR Parroquia .............................................................................................. W
H H
H H
g Cuantía.............9Ë9.•Ë9.•9.9.....................................................................g
M N
Å Quito, a ..2_q_ _q_E___A_B_RRE___299)

M N
M N
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g
¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ A ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



Dr. JaimeAillón Albán

EXTRACTO
Quito . Ecuador

1. Acto o contrato:

Compraventa de derechos y acciones

2. Fecha de protocolización:

3 - diciembre - 2002

3. Notario:

Dr..Jaime Aillón, Notario 4to de Quito

4. Otorgado por:

CELIA MARÍA CABEZAS BEDOYA

Cédula de ciudadania No.170411429-5

5. A favor de:

ORLANDO ALONSO FLORES CABEZAS

Cédula de ciudadania No.171058989-4

6. Objeto:

Compraventa de derechos y acciones

equivalentes al 12.50% fincados en un

lote de terreno ubicado en el sector de

San José de Morán, de la parroquia

Calderón, cantón Quito, provincia de

Pichincha.

7. Cuantia:

USD.50.00 •



DR. JAIME AILLON ALB

NOTARIA
CUARTA

Dr. JaimeAillón Albán
Quito- Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y AL IONES

OTORGADO POR:

CELIA MARÍA CABEZAS BEDOYA -

A FAVOR DE:

ORLANDO ALONSO FLORES CABEZAS

CUANTÍA: USD.50.00

Di: ' CgŠIAS

MLF

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el

día de hoy martes tres de diciembre del año dos mil dos, ante mi

doctor JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN;

comparecen por una parte, la señorita CELIA MARÍA CABEZAS

BEDOYA, de estado civil soltera, por sus propios derechos, en

calidad de VENDEDORA; y, por otra parte, el señor ORLANDO ALONSO

FLORES CABEZAS, de estado civil casado con la señora ROSA OLGA

JIMÉNEZ PUEBLA, por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe, y me presentan para que eleve a escritura

pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

a su cargo, sirvase insertar una más en la que conste la

siguiente compraventa de derechos y acciones al tenor siguiente:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura de compraventa de derechos y acciones comparecen por

una parte en calidad de vendedora la señorita CELIA MARÍA

CABEZAS BEDOYA, soltera, por sus propios derechos, a quien en

adelante y para efectos del presente contrato se le denominará

simplemente "LA VENDEDORA", y por otra parte el señor ORLANDO

ALONSO FLORES CABEZAS, casado con la señora ROSA OLGA JIMÉNEZ

PUEBLA, por sus propios derechos, a quien para efectos del



presente contrato se le denominará.simplemente "EL COMPRADOR".-

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y con plena

capacidad para contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La vendedora

es propietaria de un lote de terreno ubicado en el barrio San

José de Morán, de la parroquia calderón, cantón Quito, provincia

de Pichincha, con los siguientes linderos generales: NORTE: en

diecinueve metros cuarenta y nueve centimetros, con Saúl Obando.

SUR: en veintidós metros noventa centimetros, calle pública.

ESTE: con Miguel Valentin Cabezas; y, OESTE: propiedad de Fátima

Germania Cabezas. El predio tiene una superficie de tres mil

ochocientos noventa metros cuadrados y que fue adquirido

mediante compra a los cónyuges señores cabezas-Bedoya, según

escritura pública otorgada el veintiuno de octubre de mil

novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Doctor Ulpiano

Gaybor, inscrita el cinco de julio de mil novecientos ochenta y

nueve. TERCERA: COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos,

la señorita CELIA MARÍA CABEZAS BEDOYA, da en venta y perpetua

enajenación a favor de ORLANDO ALONSO FLORES CABEZAS, el doce

punto cincuenta por ciento (12.50%) de los derechos y acciones

fincados en el inmueble descrito en la cláusula de los

antecedentes. CUARTA: PRECIO.- El justo precio fijado por las

partes es de cincuenta dólares que la vendedora a recibido de

manos del comprador en dinero en efectivo y de actual

circulación, sin que se tenga nada que reclamar por este

concepto en el futuro. QUINTA: TRASFERENCIA.- La vendedora

transfiere a favor del comprador sobre los derechos y acciones

que vende la posesión, el goce con todos sus usos, costumbres,

servidumbres activas y pasivas y todo lo que se repute inmueble

según el Código Civil. SEXTA: SANEAMIENTO.- Sobre los derechos y

acciones que se venden no pesa gravamen alguno que limite su

dominio sin embargo la vendedora se somete al saneamiento por

evicción de acuerdo a lo que determina la Ley. SÉPTIMA: GASTOS.-

Todos los gastos que demande la celebración de la presente

escritura serán de cuenta del comprador a excepción del pago de

la plusvalia que de causarse será de cuenta de la vendedora.



DR. JAIME AILLON ALBAN
Ÿ°tanag

NOTARIA
CUARTA

OCTAVA: ACLARACIÓN.- Se aclara que pa efect futura

partición, los derechos y acciones qu se DeddenA4 AdèWW una
Quito - Ecuador

área de cuatrocientos ochenta y seis me os cuadrados veinte y
cinco centimetros cuadrados y se circun cribirán dentro de los

siguientes linderos Norte: con lote de te eno que se adjudicará

al señor Fredy Valentin Cabezas Tufiño. Su : con propiedad que

se reserva la vendedora. Este: con propiedad d'el señor Miguel

Valentin Cabezas; y, oeste: con lote que se adjudicará al mismo

comprador señor Orlando Alonso Flores Cabezas. NOVENA:

DOMICILIO, TRAMITE Y FACULTAD PARA LA INSCRIPCIÓN.- Las partes

renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes de

este cantón Quito, y al trámite verbal sumario o ejecutivo a

elección de la parte actora y se autoriza al comprador o al

profesional que suscribe la presente minuta a realizar todos los

trámites de esta escritura hasta su inscripción en el registro

de la propiedad. Usted señor Notario se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de

contratos. HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal y que se encuentra

firmada por el doctor Juan Barreno Martinez, con matricula

profesional número cinco mil treinta y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento se observaron los

preceptos legales del caso y leia que les fue a los

comparecientes éstos se afirman y ratifican en su contenido y

para constancia firman en unidad de Acto conmigo el Notario. De

todo lo cual doy fe.

CELIA MARÍA C A

c. Imos

égß-ORES CABE2AS

(FIRMADO) DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN

QUITO.- SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANÌES .



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO gd
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
.... .2. .Ô..

Quito, a ... . ...... de .. .¾.. . .................... del 200 3...

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ..... .. ......................... ... .........'..........................

ue otorga ................................ ..................................... ............. ...........................................................-..............

Tipo .............................. ................................................. Area ..... . .... ................................................... ....

Cuantía ...1. .. .:. .. ....................................................... Alícuota ............. .........................................................

Predio N°....$.S.6....
.......................................... Porcentaje ........ . .f. .. .. .. ..

...I.
.'.

.•.............

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTIUDAD USD$ .
Art. <

'

ALCABALAS USD$ c Art.

REGISTRO USD$ Art.

Atentamente,

J EE INIO

.lMPRENTA MUNICIPAL'
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AVALUOCOMt.th 141. E-.KOIHEB. AVALuo IMPONIBLE StON NUMERO DE laAEDIO

/03/2003 0025423
CONCEPTO VALOR - --- CONCEP O VALOR

AL~0ABALAS
$19.13

SERVICIOS ADMINISTR. 4.20
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\
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TRANSACCION 2€A61
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No.0026795
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AL.CABALAS PARA AGUA FOTAEL.E

FECHA ; 2003.704/23
NOMBRE . i FLORES CABEZAS OP.LANDO
QUE OTORGA: CABEZAS CELIA

En conceoto del ïmpuest.c sobre la Esse Imoonible de.:
S/. 316.00 UDP

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba:ia; %
de·1 a.n;numble ubicado en: (:.ALDERON

.An te el notario. 4TA/024381 .

De conformidad con el Art. 1ro. L.etra a) del Dec:reto le·-
r:.li.slativo de 22 de octubre 1940. i:>i.=bl'icado en "Rec.li.stro
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TRES CON 16/100 *************‡********A*****
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t
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F:EGISTF:D I..·::::F%GO

304260 ".16 USD 2003/04/23 137 1470 i L.ORES CASEZAS ORLAN
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22B4/2003 11;os

Formulario No.: aa?Sla Por: USD :2.08

Notaria Noi No. Municipio:61001813785

Comprador / Afavor de: FLORES CASEZASORLANDOALONSO

Vendedor / Que otorga: CABEZASBEDOYACEUA MARIA

. COMPRA VENTAConcepto.

Base imponible: USD 318.20
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° % Descuento: o

Provincia: PICHINCHA ,..- ---- Cantón: au¡yo

Parroquia: gryyyyyy
Sen: DOS DOLARESCON 08/100 CENTAVOS

IBETH ALFREDO .
.

I Grupo P2gina

AUK.CMA CMERO -'..9.,
. . ...,

1¶g795.. 3 I 4
Recaudaci6n: H. ,ÏÜNŸADËDEFENSANACIONAL

Ain ' I f"\ •>=itlAL



otaria

REGISTRO DI· l .\ PROPil'D.tD DEl. C.kNTON QLT

¥ECH \ DI· INGNI.st): 21 113 2ful3
i ITH \ IH· EVI NI·.G.t: 2(i 03 li103 Dr. JaimeAilI6nAllan' Quho - Ecuador -

CERTIFICACION
Referencias: 15 07:1989-2'-21381-2490i-207tdr El in!'rascrito Reg strador de la Propiedad de

este Cantón en legal l'uma certi!'ig: que:
jl.=DESCRIPCION DE 1 A PROPIED.kD:
Lote de terreno desmembrado de uno de mayo.re.itensiön.ubicado en la parroquia Calderõn
de este Cantón. con los siguientes linderos: NORTE: en diez y nueve metros, cuarenta y
nueve centimetros. con Saúl Obando: St. R: en acinte y dos metros, noventa centímetros. calle
pública: ESTE: Miguel Valentin Caberas; OESTE: propiedad de Fútima Germania Cabezas;
con una superlicie de Tres mil ochocientop not enta metros cuadrados.

Of:LIA MARIA CABEZAS BEDOYA. sniterd.
·7.Ÿ.

.

.1 . DQUlSIClON Y .kNTECEDENTESil
Adquirido mediante compra a los cánr uges Alfonso Cabezas Becerra y Carmen :\lercedes

Bedoya Fortuna. según escritura otorgada el veinte y uno de octubre de mil not ecientos
ochenta y ocho. unte el Notario doctor L'Ipiano Guybor. inscrita el cinco de julio de mil
novecientos ochenta y nueve: habiendo ästos adquirido una parte por compra a Miguel Angel
Cabelas y Fvn Olimpia Estóvet. el once de l'ebrero de mil noveciemos sesenta. ante el
Notario doctor Alejandro Troya. inscrita el d¡e/ y nuer e de l¯ebrerodel mismo año, otra parte
por compra a Miguel Angel Cabelas becerra. el seinte y cinco de mayo de mil notecientos
sesenta y siete, ante el Notario doctor Jorge I.ara. inscrita el veinte y cinco de octubre del
mismo año: otra parte por adjudicaciän en la partición celebradacon Luis Caberas Becerra y
otros, el.veinte y siete de noviembre de mil novecientos sesenta y uno. ante el Notario doctor
Jorge Lara. inserita el siete de mayo de mil not ecientos sesenta y dos; y otra parte por compra
a los cõnyuges 1.uis Cabelas y Alicia Arisoleda, el quince de mayo de mil novecientos sesenta
y dos. unte ci Notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez y ocho de junio de mil
no\ccientos setenta y uno. .

Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario: también se hace constar que no
está embargado ni prohibido de enajenar . .LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN
SIDOREVlbAIX)SHASTAEl llDE \1artoDEI.20(Gochoa.m.

Responsuble: it)STAVO Pl:.Ñ.\FIEI.

lilllllllllllllllllllllllHlllli
LON D i10% ( ONSIGN.tBON ERRÒNE \ O IMMD% tilF tTV ENi ilf\ 01. NESPO\S tilli.ID 40 AI. ( ERTIFit A%TE

i il IDF.7.DEI (T.RTIVM.kuO3ubith
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ti;1

CEDUt.ADE CißÛADARii No. 1704134Î$¯
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82 3122.32
acar.ace rene ETJura

A
DEAN

F NY CEDUtdC Egn1]))))
CC NG ERALDE

£71 ,9909 CASTELLClu0ABA (A
LONSC CASE2AS

CH

MADELL

RAZON: Dr. Jais..e Ailión Albún, Notario Guarto
del Cantón Quito, CERTIFICAy da FE, de que la
COPIA FOTOSgD ENTO que
antecede (FIE e su IGL. 1.que se
puso a mi vis .

Quito , yt foot

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente
instrumento público, ye iero esta SEGUNDA coPIA
CERTIFICADA, debid nte s la y rma en Quito, hoy día
jueves veintitré de abri del o s mil t s.

otarÍag

Dr. Mm Aillón Albán
NOTARIO CUARTO Dr. JaimeAfflón Alb:in

QUITO Quiw-Ecuador -



..L

Registro de la Propiedad del Cant6n Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

RE.GISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, reperiorio(s) - 25002

Matriculas Asignadas .-

CAD-00009050 Lote de terreno desmembrado de uno de mayor extensión,
ubicado g).a parroquia Calderón de este Cantón,

ENCytyggbOfflayo 2003, 10::29:04 AN

REGISTRADDR

Contratantes .

CABEZAS BEDOYA $Ei.: M .tpâl@Ñrc'e VENDEDOR
FLORES CABEZAS L JA 10/A!...ONE en su cali ad de COMPRADDR
JIMENI-TZPUEBLA ROS GA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posi.erior

Responsables .-

Asesor .·- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVII...LO
Amanuense.- LUIS GUERRON

174742

llAllllEllllllllBilllili

e



.Ë NOTARIA CUA T Ë
M N

DEL CANTON QUI O
R R
R R
R Dr. JAIME AILLO ALBAN M
N M
N M
N A su cargo el protocolo de los D s. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

SEGUNDA

E COPIA R
R R

Dela escriturade g_gg p p gg

Otorgadapor CELIA MARIA CABEZAS BEDDYA

Afavor de FREDY VALENTIN CASEZAS TUFING

H El 3 DE DIGIEMBRE DE 2002

Parroquia ..........

L

M N
M N
g Cuantía ............9.9..:.99.:.0

N M
N oulto a 23 DE ABRIL DE 2003

M N
R R
R OFICINA:
R R
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g
MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMMM



Dr. JaimeAillón Albán
XTRACTO quho - Emaos

1. Acto o contrato:

Compraventa de derechos y acciones

2. Fecha de protocolización:

3 - diciembre - 2002

3. Notario:

Dr. Jaime Aillón, Notario 4to de Quito

4. Otorgado por:

CELIA MARÍA CABEZAS BEDOYA

Cédula de ciudadania No.170411429-5

5. A favor de:

FREDY VALENTÍN CABËZAS TUFIÑO

Cédula de ciudadania No.171097487-2

6. Objeto:

Compraventa de derechos y acciones

equivalentes al 12.50% fincados en un

lote de terreno ubicado en el sector de

San José de Morán, de la parroquia

Calderón, cantón Quito, provincia de

Pichincha.

7. Cuantia:

USD.50.00 .



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

Dr. JaimeAil16n Albán
quito - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y AC IONES

OTORGADO POR:

CELIA MARÍA CABEZAS BEDOYA

A FAVOR DE:

FREDY VALENTÍN CABEZAS TUFIÑO

CUANTÍA: USD.5 .00

Di: 2 PIAS

MLF

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy martes tres de diciembre del año dos mil dos, ante mi

doctor JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN;

comparecen por una parte, la señorita CELIA MARÍA CABEZAS

BEDOYA, de estado civil soltera, por sus propios derechos, en

calidad de VENDEDORA; y, por otra parte, el señor FREDY VALENTÍN

CABEZAS TUFIÑO, de estado civil soltero, por sus propios

derechos, en calidad de COMPRADOR. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocer doy fe, y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una más en la

que conste la siguiente compraventa de derechos y acciones al

tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de

la presente escritura de compraventa de derechos y acciones

comparecen por una parte en calidad de .vendedora la señorita

CELIA MARÍA CABEZAS BEDOYAr soltera, por sus propios derechos, a

quien en adelante y para efectos del presente contrato se le

denominará simplemente "LA VENDEDORA", y por otra parte el señor

FREDY VALENTÍN CABEZAS TUFIÑO, soltero, por sus propios derechos

a quien para efectos del presente contrato se le denominará

simplemente "EL COMPRADOR".- Los comparecientes son



ecuatorianos, mayores de edad y con plena capacidad para

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La vendedora es propietaria

de un lote dè terreno ubicado en el barrio San José de Morán, de

la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, con

los siguientes linderos generales: NORTE: en diecinueve metros

cuarenta y nueve centimetros, con Saúl Obando. SUR: en veintidós

metros noventa centimetros, calle pública. ESTE: con Miguel

Valentin Cabezas; y, OESTE: propiedad de Fátima Germania

Cabezas. El predio tiene una superficie de tres mil ochocientos

noventa metros cuadrados y que fue adquirido mediante compra a

los cónyuges señores Cabezas-Bedoya, según escritura pública

otorgada el veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y

ocho, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cinco

de julio de mil novecientos ochenta y nueve. TERCERA: COMPRA

VENTA.- Con los antecedentes expuestos, la señorita CELIA MARÍA

CABEZAS BEDOYA, da en venta y perpetua enajenación a favor de

FREDY VALENTÍN CABEZAS TUFIÑO, el ,doce punto cincuenta por

ciento (12.50%) de los derechos y acciones fincados en el

inmueble descrito en la cláusula de los antecedentes. CUARTA:

PRECIO.- El justo precio fijado por las partes es de cincuenta

dólares que la vendedora a recibido de manos del comprador en

dinero en efectivo y de actual circulación, sin que se tenga

nada que reclamar por este concepto en el futuro. QUINTA:

TRASFERENCIA.- La vendedora transfiere a favor del comprador

sobre los derechos y acciones que vende la posesión, el goce con

todos sus usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y

todo lo que se repute inmueble según el Código Civil. SEXTA:

SANEAMIENTO.- Sobre los derechos y acciones que se venden no

pesa gravamen alguno que limite su dominio sin embargo la

vendedora se somete al saneamiento por evicción de acuerdo a lo

que determina la Ley. sÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura serán de cuenta

del comprador a excepción del pago de la plusvaiia que de

causarse será de cuenta de la vendedora. OCTAVA: ACLARACIÓN.- Se

aclara que para efectos de una futura partición, los derechos y



)R. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

acciones que se venden tendrán una ár a de gu o tggggchenta
, uito - Ecuador

y seis metros cuadrados veinte y cinc centime ros cuadrados y
se circunscribifán dentro de los sigui ntes linderos Norte: con

propiedad que se reserva la vendedora. Sur: con lote que se

adjudicará al señor Orlando Alonso Flor s Cabezas. Este: con

propiedad del señor Miguel Valentin Cabezas; y, oeste: con lote

que se adjudicará al mismo comprador señor Fredy Valentin

Cabezas Tufiño. NOVENA: DOMICILIO, TRAMITE Y FACULTAD PARA LA

INSCRIPCIÓN.- Las partes renuncian domicilio y se someten a los

jueces competentes de este cantón Quito, y al trámite verbal

sumario o ejecutivo a elección de la parte actora y se autoriza

al comprador o al profesional que suscribe la presente minuta a

realizar todos los trámites de esta escritura hasta su

inscripción en el registro de la propiedad. Usted señor Notario

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de esta clase de contratos. KASTA AQUÍ LA MINUTA, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal y que se encuentra firmada por el doctor Juan Barreno

Martinez, con matricula profesional número cinco mil treinta y

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento

se observaron los preceptos legales del caso y leia que les fue

a los comparecientes éstos se afirman y ratifican en su

contenido y para constancia firman en unidad de Acto conmigo el

Notario. De todo lo cual doy fe.-

CELIA MARIA CA S BEDOYA

FREDYi XL TÍNCABEZÀS UFIÑO

(FIRMADO) DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN

QUITO.- SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES -,-



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
.. . . ...

Quito, a ... . ..... de ..

b 21
........ del 200 3..

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ............................................................................

que otorga ................................ .....................................................................................................

a tavorde ................................... .........................................\.................... ...... ......................................

Tipo .............................. .............,..... ea ..... ......................... .........................................

Cuantía ...

..i. '.... . ...................................................... Alícuota ...............................................................

Predio N°
.. .. .,. ............................................. Porcentaje .... ..". . ... .'...... .'. . ..$. .'............... .

: VALORNPUESTUS
'

IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS

Ul1UDAD USD$ ....--. a.- Art. y i 3
ALCABALAS USD$ pc ., y 2 Art.

REGISTRO USD$ Art.

Atentamente,

JEFE NSFERENCIAD DOMINIO

1MPRENTA MUNICIPAL'
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2. OCl3
ía Áf(FECHA DE PAGO

. 610018137 9 COMPROBANTE DE COBRO )8/04/2003
CEDULA/RUC,

'
NOMBAE

DIRECCION LAVECATASTRAL

..-...-.. ..... .. .... RF ,TR Ÿf r
dAlbin

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISIO NUMERO DE PREDIO

I 31/ 3/2003 0025424
NCgbTO VALOR ---- CONCEPTO VALOR

r (

ALCABALAS $19.13
SERVICIOS ADMINISTR. 4.20

TRANSACCION GINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TQTAL

506044. . 1 . . O1 ..

PAGO TOTAL

COMPRA VENTA DD Y AA 12. SOX OT
G CASEZAS TUFINO FREDY VALENTI RESPONSABL

N SOB $316.20 PREDIO 595873 rtv ' MAYPA

323901 - -oing

vok
- -OTRIBUTARIO

kermno un d rNAltl i f0 0FOCAMICO Mit.I fAN irir .%0 160. Otetu RtJC 11tidduiDlCO1 Aut tSPS

H. BONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 15/04/2003

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61001813801 CASEZA3 Ti]FIÑO FREDY VALEN 15/04/2003 1 a 1

i Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

316 00 o.oo o.oo 0.00 0.00

CONCEPTO ALCABALAS Valor ,16 Coactiva
1.20 0.00

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal
0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

VENTA CABEZA3 TUFIÑO FREDY 26463

PROVINC '
JC C

c oÑ N 0



GERENí..If4 C.:UNI::.! ..:iiAL. Nro..OO:.5 428:1.
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

AL.CABALAS PARA AGUA POTABL.E

FECHi4 :: 2003/04/23
NOMBRE . :: CABEZAS TUFINO FREDY.
QUE 0 TORGi4:: CABEiZAili F RET)Y

En c:onceoto del impuest.o sobre la Base Imponible de::
8/., 316..00 USD

Por valor de 9:::on trat.o de COMPRA/Viii:NTi4 Reba.:ia:: %
del inmueble u.bicado en: CAL.DERON

Ante el nota.rio:: 4TA/024683

De c:onformidad c:on el Art., 1ro.. Letra. g) del Dec:ret.o le-
ais1.4.t.ivo de 22 de oct.ubre 1940., public:ado en "Registro
Ofic:ial" No.51 de 1ro.. de novieml::.re del miamo a'o c:on-
signo la stuna de:: .

:3..16 USD

TRES CON 16/100 ***********:*:****.***********:*
TOTAL A PAGAR:: 3..:l.6 USD

Efec:tivo:: 3,.16
Cheque Nro..:

Ba.n c:o ::

****:‡:****** ‡:*:***:**::*:***** :‡.**:‡:*****:*::*:* A.:*:**:*::‡::*:‡:*:*::‡::‡:

REGIS'ï RO DE PAGO

304281 :.3,.16 USD 2003/04/23,137 34704.CASE2'AS ÌUFINO FREDY

ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NAC10NAL
22ADJi2003 11:03

Formulario No.: 3475-72
Por: USD :2.08

Notaría No4 No. Municipio:61001813799

Comprador / A favor de: CABEZASTUFINOFREDYVALENTIN

Vendedor / Que otorga: CABEZASTUFINOFREDYVALENTIN

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: USD 2 318.20

Observaciones: % Muita: 0 % Descuento: 0

Provincia: PICNINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: xxxxxxxx gg.tSA N '
Son: DOS DOLARES CON 06/100 CENTAVOS 9

leETH ALFREDO Grupo Pagina

AUX. CAJA CAJERO 116795 1 I 4

Recaudación: N SA NACIONAL

Al- 1 1 ^,
-i O Il f% Onl INðl



IIIGGISTRO I)]( I,A l'ROP1161)AI) DI I, ' 11

CI ItTIVICAI)0 No.: C4076522001
F1 (°11A 1)I'; INCIII:SO: 2 \/03/2003
FI 'llA 1)lt l•¾NI 111•:GA:26/03/20()I9r. Jai Aillón Albán

Q o - Ecuador Dr. JaimeAillón Albin
Quito- Ecuador

ClcitTIFN'ACION
Itererencias: 05/07/1989-2°-2138I'-2490i-20703r El inliascrito R,gistrador de la Propiedad de

este Cantón en legal l'orma certilca que·

[1. 1)_ISS_CllII'CION DIC 14\ I ROI II I)A :

Lole de terreno desmembrado de uno de mayor exlensión, ubicado en la parroquia Calderóii
de este Cantón, con los siguientes linderos; NORTE: en diez y nueve metros, cuarenta y
nuove centimelros, con Saúl Obando; SUR: en veinte y dos metros, noventa centímetros, calle
pública; ESTE: Miguel Valentín Cabezas; OESTE: propiedad de Fútima Germania Cabezas;
con una superficie de Tres mil ochocie 'tos,n enta metros cuadrados.
2.- PROPIICTARIO(S):
CELIA MARIA CABEZAS BEDO , soltera.
3.- FORMA DF ADQUISICION Y ANTICCill)ENTIES:
Adquirido mediante compra a los cónyugãš¯~A'Ifonso Cabezas Becerra y Carmen Mercedes
Bedoya Forluna, según escritura otorgada el veinte y uno de octubre de mil novecientos
ochenta y ocho, unle el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cinco de julio de mil
novecientos ochenta y nuove; habiendo óstos adquirido una parte por compra a Miguel Angel
Cabezas y Eva Olimpia Estávez, el once de febrero de mil novecientos sesenIn, anle el
Notario doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y nueve de febrero del mismo año, otra parte
por compra a Miguel Angel Cabezas beccrra, el veinte y cinco de mayo de mit novecientos
sesenta y sietc, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el veinte y cinco de octubre del
mismo año; otra parte por adjudicación en la partición eclcbrada con Luis Cabezas Becerra y
otros, el vcialc y sicle de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, ante el Notario doctor
Jorge Lara, inscrita ci sicto de mayo de mil novecientos scsonta y dos; y otra parte por compra
a los cónyuges Luis Cabezas y Alicia Arboleda, el quince de mayo de mil novecientos sesenta
y dos, ante el Notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez y ocho de junio de mil
novccientos sctcnta y uno.
4.- GRAVAMltNI SY OBSltRVACIONICS:
Por cstos datos no se encuentra ningún g,i,avamen hipotecario; también se hace conslaf.gue no
slá cmbargado ni prohibido_de_enajpdur..LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN

SIDO REVISADOS HASTA EL21 DE Maixo DEL2003 ocho a.m.

Responsable: STAVO PEÑAFIEL

o o

llllllillllIllllllIlllllllllllllllllllllll!
I,ON DATON ( ONNIGNADOS EllitÓNEA O IMM.ONAilENTE ENINIEN DE I(ENI'ONNAINI.lDAD AI. CERTIFK ANTE

VAl.IDI DEl, CEltTIFICADO 30 DIAN



REPUBLICA DEL ECUADOR INDOACT

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civ!L, IDENTLFICACION Y CEDUt.ACION Navn
E.RTHARIA DII ?? Mgre ne

E_DUt-ME CTUDAQAÑiÃ No. 1704314ÂR

"*3Ï^' uns,
IDA NOMnnEYAPELLIDODEtAMADRE

'00 EIG/CA O 4
.

w0AnmCHAOEEMEDIGt0N

LUrtAnDENACMIENIO

neo civa n , ge , 0 FECHA DE CAOUCIOAD

n
Act

FORMANs 04 7

CMEE
INO

19/ 2002

N 02 833

del Cantón Quito, C da FE, de que la
COPIA þ ICA D U ENTO que
antece F GL C A es , RIGE , t. que se
puso a mi Ista.

Qui a, - / ff þat

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente
instrumento '

, y en e ello confiero esta SEGUNDA coPIA
CERTIFIC A, ebi lente sellada y firma.da en Quito, hoy día
jueves in itré. ab il del año dos mil tres.

gotaría

. Jai e Aillón Alb án
NOTARIO CUARTO

QUITO

Dr. JaimeAillón AlbinQuito- Ecuador



eg

Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repect.orio(s) - 25003

Matriculas Asignadas .-

CAD-00009053 !...ote de terreno desmembrado de uno de ma.yor extensión
ubicado en la parroqu'a Calderón de este Cantón; DERECHOS Y ACCIONES,

Lunes, 12 Mayo 2003, 10:30:47 AM

E RE6}8TRADOR

s. antes .-

BEDOYACELIA NARIA en su calidad de VENDEDOR
ICARG

s... .. S TUFING FREDY VûJ NUN en su calida COMPRADDR

.as números de Matri 1 e U.r 1 uier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA
Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuense.- FRANKILIN CAJAS

174741

MMimill EllE



J me Aill At

0058945
uito-Ec r

005 '

OTARIA CUAR A

r J

ADI ANTLLNON

LB N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

PRIMERA

COPIA
Dela escriturade _

COMPRAVENTA

-- FATIMA RMANIA CABEZAS BEDOYA

g Otorgadapor
M

COMITú PROMEJORAS DEL BARRIO LOS

Afavorde EUCALIPTOS I I ETAPA

30 DE MAYO DEL 2003
El

Parroquia .............................................................................................. Å
M

US*. 2180.00
Cuantía

................................................................................................ g
23 DE JULIO DEL 2003

Qu ito, a ............................................................................... Å
N M
N R
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-072 g
Hammaxamman A mammammaxxM



DR. JAIME AILLON ALBAN
otuid (

NOTARIA
CUARTA SfR D

Dr. Jaime ALUónAlbánQuito·Ecuador

E B 4 21

RAS DE B RRIO 5 II ETAPA
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favor los señores SANDRA ELENA RUEDA CALDERON Y MANUEL DIEGO

CONDOR YANEZ. Los comcarecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad. leaalmente caoaces y hábiles

cara contratar v obliaarse, domiciliados v residentes en

esta ciudad v6cantón Duito. a auienes de conocer day fe y me

Diden aue eleve a escritura odblica el contenido de la

siauiente minuta aue me entreaan, cuyo tenor literal Que

transcribo intearamente a continuación es el siauiente:

SEMOR NOTARIO: En el reaistro de Escrituras a su caroo,

sirvase incorocrar una más de comoraventa al tenor de las

siouientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comoarecen

a la celebracion de la cresente escritura, oor una carte la

señorita FATIMA GERMANIA CABEZAS BEDDYA. soltera por sus

oracios derechos, y oor otra carte la seRora SANDRA ELENA

RUEDA CALDERON. y MANUEL DIEGO CONDOR YANEZ. esticulando a

favor del COMITú PROMEJORAS DEL =BARRIO LOS EUCALIPTOS

SEGUNDA ETAPAm. de acuerdo con lo aue establece el artículo

mil cuatrocientos noventa y dos del Códico Civil viaente.

Los comcarecientes son mavores de edad. de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guito,

olenamente caoaces cara contratar. oblicarse y suscribir en

forma libre v voluntaria esta clase de instrumento público.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Por escritura pú.blica celebrada en

la ciudad de Quito, ante el Notario doctor Uloiano Gaybor

Mora el veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y

ocho, lecalmente inscrita en el Recistro de la Prooiedad del

Cantón Duito. el cuatro de acosto de mil novecientos ochenta

y nueve los cónvuces señores Alfonso Cabezas Becerra y

Carmen Mercedes Bedova Fortin, dieron en venta y cerpetua



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA ---¯-

CUARTAenaienación a favor de la señorita: FAT A GERMANIA CABEZAS

BEDOYA. soltera. un late de terreno de una sucerficie de

tres mil ochocientos noventa metros cuadra s. ubicado en el

barrio San José de Morán, parroauia Calderón. Cantón Duito.

ProvinLÑade Pichincha circunscrito dentro de los siauientes

linderos NORTE.- en diecinueve metros cuarenta y nueve

centimetros, crooiedad de Saúl Obando. SUR.- Con calle

odblica. en veinte v dos metros, noventa centimetros. ESTE:

con orooiedad de Celia Maria Cabezas Bedoya, y OESTE: con

orooiedad de Laura Cabezas de Flores. La venta se la realizo

como cueroo cierto. TERCERA COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes anteriormente descritos y aue son carte

esencial de la presente escritura. la señorits. FATIMA

GERMANIA CABEZAS BEDOYA. oor sus crocios derechos. libre v

voluntariamente. da en venta y ceroetua enajenación a favor

del Comité Promejoras "Los Eucalictos Secunda Etaca".

esticulando en su favor los señores SANDRA ELENA RUEDA

COLDERON. Y MANUEL DIEGO CONDOR YANEZ. el CUARENTA Y CINCO

POR CIENTO. de derechos y acciones y cue se hallan fincados

en el inmueble detallado en la cláusula de antecedentes del

cresente instrumento público: se deja constancia aue este

oorcentaje se ororratearA de acuerdo con los socios que

certenecen a - ComitWPre-mejoras del Barrio "Los Eucalictos

II Etaca" aue son: ARELLANO PALACIOS MARIA ISABEL. CONDOR

YANEZ MANUEL DIEGO. CUASGUER JATIVA BAYARDO ESTEBAN,

IGLESIAS GUANO RAUL. MAIGUA AGUIRRE ANA KARINA, MORENO MOYA

LUIS EFRAIN, LOPEZ ROSERO GLADYS GRETA. PILAGUANO MORALES

WILLIAN BOLIVAR, PILAGUANO ASIMBAYA JOSE RAMON. SELLAN

CORTEZ DECIDY APOLONIA, SEGOVIA ROBAYO TERESA MARIANA.



SIMBAF1A CALISPA JORGE PATRICIO. SALINAS GALVEZ LUZ VICTORIA.

TUGUERES PICHAMBA JOSE GERMANICO. VELASCO GUAMAN MARTIN Y

YANEZ ROSA. CUARTA.- PRECIO Y TRANSFERENCIA .DE DOMINIO.- El

crecio cactado oor las cartes. como .iusto crecio oor los

derechos y apciones materia de esta comoraventa es la suma

de DOS MIL CIENTO OCHENTA DOLARES AMERICANOS. aue los

comoradores Daaan a la vendedora. de contado en dinero

efectivo y de curso lecal cor lo aue en el futuro nada

tendrán Que reclamarse los contratantes oor este conceoto,

razón cor la cual la vendedora transfiere a favor de las

comoradores el dominio y oosesión de los derechos y acciones

materia de esta comoraventa, con todos sus usos, derechos,

costumbres, entradas, salidas. servidumbres aue les son

anexas y cuando derecho tenoa o cueda tener. GUINTA.-

SANEAMIENTO E INSCRIPCION.- La vendedora declara

exaresamente aue sobre estos derechos y acciones Gue hov

enajena, no oesa gravamen de naturaleza alauna que limita su

dominio, así como se somete al saneamiento oor evicción de

conformidad con la ley, a la vez Que autoriza a los

comoradores la inscrioción de este titulo en el Recistro de

la Prooiedad del cantón Duito. SEXTA.- GASTOS.- Todos los

castos aue acasionen la celebración de la cresente escritura

son de cuenta exclusiva de los comoradores, incluso en el

caso de existir el imouesto de olusvalla. BdPTIMA.-

DOMICILID, COMPETENCIA Y TRAMITE.- En el caso de

controversia derivada de la insolvencia e incumplimiento del

presente contrato. las cartes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces comoetentes de la ciudad

de Guito. dentr$ del trámite ejecutivo o verbal sumario. a
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RAZON: Dr. Jaime•Aiilün Albün, Notario Cuarto
del Cantón Quito, CERTIF da E, de que ia
COPIA FOTOST DO ENTO que
antecede ES L CO A qal RIGI que se
puso a mi tsta.

Quito a,

......
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DR. JAIME AILË ALBAN

N ".

CUARTA or.tr.or o -= la carto actoro.. ....,. , a, - r;i utura

carticion., id.s cartes libre v olun a iamente acaban un

crocuis, mismo aue sera la base d Cich artición. NÒVENÀ.-

ACEFTACION.- Los contratantes, aceotan el contenido de esta

escritura en y cada una de sus partes, acr ser realizada en

securidad de sus resoectivos intereses. Uste, señor Notario.

Se dionará aprecar las demás cláusulas de estilo, aue se

reouiere cara la completa valider de este instrumento

à
cablico. HASTA AGUI LA MINUTA. la misma aue se encuentra

firmada oor el doctor Carlos Calderón Cañar, portador de

la matricula profesional número cuatro mil cuinientos tres

del Colecio de Abocados de Guito. Para ei otoraamiento de la

oresente escritura se observaron todos los creceptos locales

- oue el caso recuiere v Isida cue les fue cor mi el Notario a

los romea.reciani-es., los mismos se ratifican en todo lo

encuesto v firman conmico e unidad do acto de todo 10 cual

dov fe - Lo testado no corre.- '

NDR LENA UEDA CALDERO! C, C,

FIRMADO DR. JAIME AILLON ALBAN . NOTARIO CUARTO DEL CANTON. SIGUEN LOS

HABILITANTES . . .



CÐMITEPROMEemmenas..-aasuu
"LØS EUCAL1PTOS II ETA A'

ACTA DE SESION ORDINARIA

Abril 15 del 2.001

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día
1.- Constatación del quórum • .

2.-Elecciõn de la directiva
3.-Asuntos varios

PRIMÈRO.- Siendo las 10: 30 HOOde la mañada, se inicia la sesión haciendoconstatar con la
presenòia de 15 socios manifestandoque si eAisteel quórum legal de cuerdo al numero de
socios de la Lotización Eucaliptos II Etapa,por parte de la señora Sandra Rueda Directora de
la Asamblea nombrada, conjuntamente con ManuelDiego Cóndor secretario adoc, a quienes
se los a encargado de dirigir la sesión.
SEGUNDO.- pn este punto se procede a elegir la directiva del Comité Pro- mejoras del
Barrio EucaliptosII Etapa, dignidadesquerecaeen las siguientespersonas,

PRESIDENTE Sra SandraElena Rueda Calderón
VICEPRESIDENTE St. MartinVelascoGuamán
SECRETARIO Sr. ManuelDiego CóndorYanez
TESORERO St. JoséGerm(mTuqueres Pichamba

'

ler Vocal Principal . Sra.Terdsa Mariana SegoviaRobayo
2do Vocal Principal Sra. MaríaIsabelArellanoPalacios
3er Vocal Principal Sr Patricio Simbaña

ler Vocal Suplente Sra, AnaKarina MaiguaAguirse
2do Vocal Suplente Sr. LuisEfrainMoreno Moya
3er Vocal Suplente Sr. José Ramón Pilaguano Asimbaya

Una vez nombrada la directivallega el sefiorManuel Cóndor con el Presidente de la
Corporación de DesarrolloComunitarioMoran,Señor MiguelAllan,quien toma el juramente
de rigor a la directivaelecta y les dejalegalmenteposesionados



COMITE PROMEJORAS DEE B 0
"LOS EUCALÑTOS II ETA A' s.

Ecuado_r___ gego Calderón $•I San

TERCERO.- El Sr. Miguel Allan explica el objetivo ene i o que fieke la
Corporación,y que es necesario que la Lotizaciónse integre en I proces de trabajo que
la Corporación bien realizando en la legalizaciónde tierras la consectición dèlas
diferentes obras que requiere la comunidgd, y que lo único que tendría que hacer el
barrio es asistir a las reuniones, y a todos los actos que tenga gue organizar la
Corporación, y un aporte de $5 dólaresmensuales que han resuelto el resto de barrios
para tener un fondo con la finalidad de teneruna disponibilidad para gastos que se tenga
que tealiiar para los diferentes actos, y para la movilización que tengan que realižar las
diferentes comisiones, etc.; y.~ algunos þtrosdesembolsos, por lo cual el señor
Präs dette de la Corporaciòn se despide manifestando que tengan éxitos es.te nu
CoËitéPro-mejoras de los Eucaliptos (I EÏiipa,y que serán bienvenidos en el interior ue
la Corpoiación

a.- Luego la seflora presidenta toma la paabra, para manifestar que para que haya una
bueriamarcha del Comité Pro-mejoras de la Lotización se establezca un reglamento de
disciplinay cumplimiento de sesionesal díaseitalado, el mismo que es aprobado por-los
asistentes, simultáneamenteque se elabore los estatutos

b.- Además se ponea consideracióna los sociosde parte del sefiortesorero,que paia
poder tener un fondo, y poder realizar gastos se fije una colaboración de $1 Dólar
mensual por lote, y $l dólar por multas, por la no asistencia a sesiones,-mingas o
cualquier actividad que organice el ComitéPro-mejoras,moción que es aprobado po- ^

s
asistentes.

c.- Además se resuelve que para poder dar seriedad a la organización se debe aprobar,
que se tramite la legalizacióndel Comité Pro-mejoras, por lo que es necesario que se
conforme ·una comisión, la misma que esta encargada por la settora presidenta, el
secretario, y tesorero del Comité Pro-mejoras, y sean ellos quienes hablan con h
Corporacióny el Dr. CarlosCalderónparaque sea la personaquiennos de elaborando
apobando los estatutos del Comité.



· COMITÉPROME JORAS DEL RRJQ ,.

"LOS EUCALIPTOS II ETA A .,

Ecuador '"" uito Calderón o d ¿n AIL

d.- Se resuelve también que las sesiones se.realicen una vs al\nies ch p,se requiera
tratar algo de urgencia se realizara sesiones extraordinari sietBpt%"åÏiticip'atidocon su
debido tiempo.

Siendo las 13:00horas de la tarde la señora, presidenta da por t rminada la sesión.

Sandrà Ru da '~'Man o Cóndor.
PRESIDENTA SEC - RIA.

CERTIFICO: que esta acta es fiel copia de la original que consta en el libro de actas del
Comité Pro-mejoras del Barrio los Eucaliptos II Etapa.

fel Cant eitWC ftBC y da FE, de gno el

RAZON, Dr ime-AilIúnAlhän, Not o Cuarto
del Canfon Quito, CEAT A y da F . de que el
DOCLMENTOque anfÊcee ES F1 COÑtPULSA
de la co



DE PICHINCHA

2003 CUMFx0BANTsu BRO com

CEDULATRUC IOMBRES FECHADE EMISION Nd.DECUOTAS
61001688167 BARRIO LOS EUCALIPTO3 SEGU 03/07/2003 1 a 1

ALCABALAS 21.80 etivaCONCEPTO Valor 1.80 0.00
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtoial

Éobd o o. e rÚl eÃta p

TRANSACCION
VENTA CABEZAS BEDOYAFATIMA 40968

PR

CH C

D RE N C

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
,ALCABALA

02A)T25 3 1259

FormularioNo.: Por: Uso :11.40

Notaría No. No. Municipio:
4 61001685,a1

Comprador / Afavor de: BARRIOLOS EUCALIPTOSSEGUNDAETAF

Vendedor / Que otorga: CABEZASBEDOYAFATIMAGERMANIA

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: USD I 2180.00

Observaciones: % Muita: 0 % Descuela: o

PlcHINCHA S Cantón:
ourro

, o
Son: ONCE DOLARES CON 40/100 CENTAVOS

ISETH ALFRED
Ga e

Gruce ? ¯2

AUX. CAJA CAJERO 125180 1 í 2
Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NAClONAL

¯

No. Q owe



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFlt.wo no.. JOLL .'

FECHA DE INGRESO: 03/07/2003

CERTIFICACION
Referencias:04/08/1989-2°-2391f-2809i-23675r El infrascritoRegistrador de la Propiedad de
este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de i frenoubicado en el barrio San Joséde
Morán, de la arro ia ÓÃlderónde este Cantóp qu
2.- PROPIETARIO(S):
FATIMA GERMANIA CABEZASBEDO ta.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEÐENTES:
Adquiridos mediante éompra a los cónyug;es riso Cabezas Bederra y Carmen ' lercedes
Bedoya Fostun, según, escriturgtoigaddfŸ liite y uno de octÀi>red inil nov tos
ochenta y ochoogte 1 o ò Ë$cfoŸÚlpiangÔàyor, inscrita e e ago rh I
novecientos ochenta ypugë hgbierido,ésto dggdo unagrtepogco ra a Mi ~ e g
Cabezas Becerra, blŸèintey mcode mayo dé Iliifílovëàievitos seseríta ys ete, ante ' N ta
doctor Jorge Laraginscrita|1 reinte y cinco de octubre del mismo ailo,o parte por compfaa
los cónyuges Luis Cabezggeprra y,ÀliciaArboleda, el quincegma de mil novecientos
sesenta y dos, anté el Notang doctór Daniel Hidalgo,

inscrita~ëldiez y ocho de juniode liiil
novecientos setenta y uno¡¼tra parte mediaíítejd udicación hèòha en la partición celebrada
con Luis Cabezas Becerrá'y trdšJl'ÝèiÃÛ¾eßeiloviÈmŠráÀËmilnovecientos seseriii y
uno, ante el Notario doc r rgeÈaŸñiinscrÌÙŸsiëtgËemÈRÈËmilnovecientos sesenta y
dos; y otra parte por co MÍguél'AngÊI Cábezal9Èvig1Ìmpia!Estévez, el once de
febrero de mil novecicñi a¾rite-ci Nå do t i Äkjiäro -Troya,-inscritaa v Juto
y nueve de febrero del mismo año.aße aclara que con fëchaveinte y cuatro de Enero del dos
mil tres, se hallan inscritas dofentasde 12.507, a a
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos nome encuentra °

gún-gravamen.hipoteäärio tambiénse hace constar que no
está embargado, ni hipotec o.- LOS4REGgROS DE

GRAVAMENES~HAN
SIDO

REVISADOS HASTA EL 3 E Julio DEL 200 ocho a.m.

RespËnsable:FREDDY HERRERA

EL REGIS OR

illlllllfllllllllMillllIPSOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mi, en la fecha oue consta del
Lnstrumento y en fe de l lo confiero esta PRIMERA COPIA
:ERTIFICADA, d ente à ada y firmada en Duito a. 23 de
julio del 9 a.·-

LO ATO SIGNADOS ERR NEA O DOLOS DIENTE EXIMEN DE R L CERTŒWANTE

Dr. Jaime Aillón knŸßEL CERTIFICADO 30 DIAS
Dr. JaimeAillón AlbánN OTAR10 CUARTO Quito- Ecuador

QUITO



EMAAP
simaisA METROPOUmliaEEAtaîRilliiLAABOT della P@fait

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO309703
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL

AI...CABALAS PARA AGUA F'OTAB

F°ECHA
: 2003/07/10

NOMBRE : BARRIOS LOS EUCALIPTOS
QUE OTORGA: CABEZAS B.F ATIMA

En concepto del itupuesto sobre 3.a Base Itnponibl.e de:
S/. 2,,180.00 USD

F'or va3.or de con tra to de COP1F'RA/VENTA : Rebaja: 'K
del inmt.teble t.tbicado en: CALDERON

An ti el no tario: 04/014736

De c:on·formida.d con el Ar t. 1ro, l...et.ra. g) del 'Dec:reto le-
gislativo de 22 de octt.tbre 1940, pt.tblicado en "Reg:Lstro .

Oficial" No..'51 de 1ro. de noviembre del inistno a|o con-
signo 3.a suma de: 21.80 USD

CEDULA/BUC NOMBRE
. ........,, ............. .

DIAECCION -Gl.AVECATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EM S ON NUMERODE PREDI

CON EPT VALOR g)O

ADW.INISTRAtlONIONA NCRTE
RENTAS

TRAMITE"

TRANSACCION PAGINA OE VENTANit.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

2892771 |lli|]||[[||[\|[|i| DIRECTO Ã OTRIBUTAAIO
esa .

,

- J"O GEOGRA N'AL 4 ft :. 140 au.es.auC 90007 00: 4, i •w

CONTRIBUYENTE



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

la

AP Di ÏEDADES,

CA >

301 epertor ia(s 70 It

A., FINCADOS EA
EL Lote de terreno ubicado en el Barrio 3an José de Borán, situado en la
Parroquia CALDERON, de este cantón

Jueves, 18 Diciembre 2003, 04:56:18

Contratante .

CABEZAS BEDDYA FATIMA GERMANIA en su calicad de VENDEDOR
CONITE PRONEJORASLOS EUCALIPTOS II ETAP en su calidad de C0a?RADDR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- NANUEL PEREZ
Depurador.- ANTONIO ŸLÛR
Amanuense.- ANDRES CUEVA

222278

IlillllIHlllllllllMlllMli
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N M

i '

OTARIA CUARTA "

M N
DEL CANTON QUITO 0033603

M N
W H
H Dr. JAIME AILLON ALBAN R

R R
R A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

FBIM¿RA

COPIA

DelaescrituradeccMFlAvENTA DE DERE HOS Y A3]I N 5

Otorgadapor FA TIMA ANIA JAS coYA

Afavorde

El
. ....

Parroquia

Cuantía
.

Quito, a .

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 - Telfs.: 901-021 901-089 901-053 · Fax: 901-072

MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMMM



gotaría -

EXTRACTO Dr. Ja Albán

1. Acto o contrato:

Compraventa

2. Fecha de protocolización:

3 - diciembre - 2002

3. Notario:

Dr. Jaime Aillón, Notario 4to de Quito

4. Otorgado por:

FÁTlNA GERMANIA CABEZAS BEDOYA

Cédula de ciudadania No.170480472-1

5. A favor de:

FREDY VALENTÍN CABEZAS TUFIÑO

Cédula de ciudadanía No.171097487-2

6. Objeto:

Compraventa de derechos y acciones

equivalentes al 12.50% fincados en un

lote de terreno ubicado en el Barrio San

José de Morán, de la parroquia Calderón,

cantón Quito, provincia de Pichincha.

7. Cuantia:

USD.50.00



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

Dr. JaimeAillón Albar

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIO ES /
OTORGADO POR:

FÁTIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA

A FAVOR DE:

FREDY VALENTÍN CABEZAS TUFIÑO

CUANTÍA: USD.50.00

Di: _cg- CO IAS

MLF /

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy martes tres de diciembre del año dos mil dos, ante mi

doctor JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN;

comparecen por una parte, la señorita FÁTIMA GERMANIA CABEZAS

BEDOYA, de estado civil soltera, por sus propios derechos, en

calidad de VENDEDORA; y, por otra parte, el señor FREDY VALENTÍN

CABEZAS TUFIÑO, de estado civil soltero, por sus propios

derechos, en calidad de COMPRADOR. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocer doy fe, y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una más en la

que conste la siguiente compraventa de derechos y acciones al

tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de

la presente escritura de compraventa de derechos y acciones

comparecen por una parte en calidad de vendedora la señorita

FÁTIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA, soltera, por sus propios

derechos, a quien en adelante y para efectos del presente

contrato se le denominará simplemente "LA VENDEDORA", y por otra

parte el señor FREDY VALENTÍN CABEZAS TUFIÑO, soltero, por sus

propios derechos a quien para efectos del presente contrato se



le denominará simplemente "EL COMPRADOR".- Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad y con plena capacidad para

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La vendedora es propietaria

a

panrr iadeCa

à

eron, ubica on en el b ri Sn Jeosé de Mo án,

c

los siguientes linderos generales: NCRTE: en diec' ueve metros

cuarenta y nueve centimetro , con Saúl Obando. SU . en veintidós

metros noventa centimetros calle pública. ESTE: con Celia Maria

Cabezas Bedoya; y, OESTE: propiedad de Laura Cabezas de Flores.

El predic tiene una superficie de tres mil ochocientos neverra

metros cuadrados y que fue adquirido mediante compra a los

cónyuge señores Cabezas-Bedoya, secún escritura pública

otorg a el veintiuno de octubre de z.il novecie os ochenta y

ocho, ante el Notario Doctor Ulpiano.Saybor, in rita el cuarro

de agosto de mil novecientos ochenta y nuev . TERCERA: COMPRA

VENTA.- Con los antecedentes expueszos, la señorita FÁTÏX4

GERKANIA CABEZAS BEDOYA, da en venta y perpetua enajenación a

favor de FREDY VALENTÍN CABEZAS TUFIÑO, el doce punto cincuenza

por ciento (12.50 . de los derechos y acciones fincados en el

inmueble descrito en la cláusula de los antecedentes. CUARTA:

PRECIO.- El justo precio fijado por las partes es de cincuenta

dólares que la vendedora a recibido de manos del comprador en

dinero en efectivo y de actual circulación, sin que se =enga

Lada que reclamar por este concepto en el futuro. QUINTA:

TRASFERENCIA.- La 7endedora transfiere a favor del comprador

sobre los derechos y acciones que vende la posesión, el goce cca

rodos sus usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y

todo lo que se repute immueble según el Código Civil. SEXTA:

SANEAMIENTO.- Sobre los derechos y acciones .que se venden no

pesa cravamen alguno que limite su dominio sin embargo la

vendedora se somete al saneamiento por evicción de acuerdo a lo

cue determina la Ley. SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura serán de cuenta

del comprador a ezcepción del pago de la plusvalia que de

causarse será de cuenta de la vendedora. OCTAVA: ACLARACIÓN.- Se



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

aclara que para efectos de una futura p ición, chos y

acciones que se venden tendrán una área cuaDero
g enta

y seis metros cuadrados veinte y cinco cen imetros cuadrados y

se circunscribirán dentro de los siguientes linderos Norte: con

propiedad que se reserva la vendedora. Sur con lote que se

adjudicará al señor Orlando Alonso Flores Cabezas. Este: con

lote que se adjudicará al mismo comprador señor Fredy Valentin

Cabezas Tufiño; y, Oeste: propiedad de Laura Cabezas de Flores.

NOVENA: DOMICILIO, TRAMITE Y FACULTAD PARA LA INSCRIPCIÓN.- Las

partes renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes

de este cantón Quito, y al trámite verbal sumario o ejecutivo a

elección de la parte actora y se autoriza al comprador o al

profesional que suscribe la presente minuta a realizar todos los

trámites de esta escritura hasta su inscripción en el registro

de la propiedad. Usted señor Notario se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de

contratos. KASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal y que se encuentra

firmada por el doctor Juan Barreno Martinez, con matricula

profesional número cinco mil treinta y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento se observaron los

preceptos legales del caso y leia que les fue a los

comparecientes éstos se afirman y ratifican en su contenido y

para constancia firman en unidad de Acto commigo el Notario. De

todo lo cual doy fe.-

FÁTIMA GERMANIA CAB ZAS BEDOYA

C.C.

FR DY VALENT' CABEZAS TUFIÑO

(FIRMADO) DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN

QUITO.- SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-



CUATOEIRA

REPUBUCA DEL ECUADOR sÎ
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COPIA F \ D ENTO que
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO,DE QUITOotaria 4
DIRECGION GENERAL ADMINISTRATIVA F

te .<2..E.E.7 -

Quito, a ..... .. de ........... ...JS. ón.Mob200 Â. -

quio - Ecuador

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ............. 2?? .. ........6. ......

Cuantía .................. ..2 Á. .E.................................. Allcuota ...... .... .. ......................

Predio N°
............... .. . .......................... Porcentaje ............. .. .....................

VALORIMPUESTOS I
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

tmuoAo usos Art.

AL.CABALAS USD$ M

REG1STRO USD$ M

JEFE DE TRAÑSFERENCIADE DOMINI

Diseño e ¾
'IMPRENTA MUNIC1PAl "



·· H. CONSEJO PROVINCIAL -

DE PICHINOHA
AÑO : DIRECCIONFINANCIERA : . FECHA PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES . FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

i .
. A1001167Rd4 CARF7.AS TTTWiÑOPREDY VAT.FFT 17/10/7002 i a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interès

960 00 * 0 00 0 00 I 0 00 0 00

CONCEPTO Valor 9,69
Coactiva

TASAY TIMEREPROVINCIAL 1.20 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jsoforzal 3.89

TRANSACCION

VENTA CABFLO BEDOYAFAT A 8804

DIRE NAA EAC

MUNICl 10 DELDISTRITOMETROPOUŸANO.OEQUITO.
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE FAGO

- 6100176283 COMPROBANTE DE COBRO 30/12/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001710974872 CABEZAS TUFINO FREDY VALENTIN

DIRECCION CLAVECATASTRAL

AVALUOCCMËRC:/ '~ : EXO.lREB. AVALUOIMPONISLE EMISiON NUMERO DE PREDIO

27/12 2002 902 557
CONCEPTO C VALOR y CONCEPTO VALOR

( CABA;LAS
(_ $15,03

SERVICIOS ÑDMINISTR., $,20 i

ANSACCICN PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

1219654 1
..

PAco ToÈr.
VENTA DDAA 12..50% OTGA CABEZAS
BEDOYA FATIMA FDIÜ 595869 68 AESPONSABL
$ 269 AZ CALDERON ·¾RA¡ F/RANKLIN

erst ITAQ



.EMAAP ,

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO3' .

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL .

ALCABALAS PARA AGUA POTABL. Dr.JaimeAillóa Albán
Quito- Ecuador

FECHA : 2003/01/03
NOF1BRE : CABEZAS TUFINO FREDY
QUE OTORGA: CABEZAS FATIPIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 269.00 IJSD

Por valor de cont.rato de COPIPRA/VEslTA Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: CALDERO

Ante el notario: 04/24882

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le--
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Regis tro
Oficial" Ho.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 2.69 USD

DOS CON 69/100 ***************************.**
TOTAL A PAGAR: 2..459 USD

Efectivo: 2.69
Cheque Nro.:

Banco:

AccABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: 32222] Por: USD 1.85

Notaría No. 4 No. Municipio: 61001782837

Comprador / Afavor de: Ca2ELAS ¯¾ ET 't; _E

Vendedor / Que otorga:
CA2E¯a5 EED '¯ ¯ 21

Concepto: cm en

Base imponible: 263.00

Observaciones:
¯*Eue*

I

Provincia: N Cantón: ci ¯C

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL



CERTIFICAoo No.: C4057014002
FECHA DE INCREso: 20 ll 2002
FECHA DE ENTREGA: 29 1L2002

CERTIFICACION
Referencias:04 08'1989-2°-239]f 2809i-23675r El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal formacertifica que:
it.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:\
Lote de terreno ubicado en el barrio San José de Morân, de la parroquia Calderón de este
Cantón, con los siguientes linderos: NORTE: en diez y nueve metros cuarenta y nueve
centimetros, con Saúl Obando: SUR: en veinte y dos metros noventa centimetros. calle
pública: ESTE: con Celia Maria Cabezas Bedoya(Ø'ÉSTE: Latp Cabezas de Flores, con una
superficie de Tres mil ochocientos noventa metrás'euadra os.
2.- PROPIETARIO(S):; g ,

FATlMA GERNIANlA CABEZAS BEDOYA,soltera. |
3.- FOR3lA DE ADQUISICION Y ANTECEDEIST.EŠ: -a

Adquirido mediat compra a los cónyuges Alonso Cabezas Becerra y Cai des
Bedoya Fortun. egtm escritu otorgada el veinte y uno de octubre de n 98
ochenta y ocho ante el Nota doctor Ulpiano Gaybor. inscrita el cuatro de ml
novecientos ochenta y nueve: abiendo éstos adquirido una parte por compra a Niiguei Angel
Cabezas Becerra. el veinte y cinco de snayo de mil novecientos sesenta y siete. ante el Notano
doctor Jorge Lara. inscrita el veinte y cinco de octubre del mismo año. otra parte por cornpra .1

los cönyuges Luis Cabezas Becerra y Alicia Arboleda, el quince de mayo de mil novecientos
sesenta y dos. ante el Notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez y ocho de junio de n:l
novecientos setenta y uno: otra parte mediante adjudicación hecha en la partición celebrada
con Luis Cabezas Becerra y otros. el veinte y siete de noviembre de mil novecientos sesenta y
uno. ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el siete de rnayo de mil notecientos sesenta .

dos; y otra parte por compra a \ligue! Angel Cabezas y Eva Olimpia Estávez. el once de
febrero de mil novecientos sesenta, ante el Notario doctor Alejandro Troya. crita el v ird
v nueve de febrero del mismo año.
-1.- GRAVA3IENES Y OBSERVACIONES:
Eg se encuentra por _estos datos ningún gravamen hipoteca o ni embargo ni prohi ición d
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVA tENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
DE Nm iembre DEL 2002 ocho a.m.

t IAREGIS9 ADOß

llilUllll!IMllllilillllllllllllIllll
HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS ABILIT TES

Se otorgó ante mi en la fecha que con en el resente instrument
público y en fe de ello confiero esta lMERA COPIA CERTIFICADA
debidamente sellada y,f.irm- a- -Gui

, , ho 'ia miércoles ocho d
enero del año dgs mil tres.

Dr. J ime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUfTC D:. Ailan Albic



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 4438

44 Matriculas Asignadas .-

EN BWW¾ÿAD-00008212 Lote de terreno, ubicado en el Barrio San Jose de Moran.
O ÉERECHOS Y ACCIONES.

Viernes, 24 En 2003, 10:28:.‡.LAL-

I

iisTRA00RDEI.APROPIEDAD
6-- ENCARGADO

EL REGISTRADOR

Contratantes .-

CABEZAS BEDOYA FATIMA GERMANIA en su calidad de VENDEDOR
CABEZAS TUFINO FREDY VMENTIN en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA
Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuense.- JOSE CAMPATA

154870



NOTARIA CUARTA i
DEL CANTON QUITO

E R
R R
R ·

Dr. JAIME AILLON ALBAN M
N M
N R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g•Ë d5MA Ë
M N

Dela escriturade.. ......c.9.MEBAV.CE.TA..Q.5..RES.ECHOS...Y..ACCIONES............ ....
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Dr. JaimeAillón Albin
Quito- Ecuador

EXTRACTO

1. Acto o contrato:

Compraventa

2. Fecha de protocolización:

3 - diciembre - 2002

3. Notario:

Dr. Jaime Aillón, Notario 4to de Quito

4. Otorgado por:

FÁTIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA

Cédula de ciudadanía No.170480472-1

5. A favor de:

ORLANDO ALONSO FLORES CABEZAS

Cédula de ciudadania No.17288989-4

6. Objeto:

Compraventa de derechos y acciones

equivalentes al 12.50% fincados en un

lote de terreno ubicado en el Barrio San

José de Morán, de la parroquia Calderón,

cantón Quito, provincia de Pichincha.

7. Cuantia:

USD.50.00
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NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y A NES
Dr. Jaime Aillón Albán

OTORGADO POR: Quito. Ecuador

FÁTIMA GERMANIA CABEZAS BEDO A

A FAVOR DE:

ORLANDO ALONSO FLORES CABEZAS

CUANTÍA: USD.50.00

Di: OPIAS

MLF

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el

día de hoy martes tres de diciembre del año dos mil dos, ante mi

doctor JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN;

comparecen por una parte, la señorita FÁTIMA GERNANIA CABEZAS

BEDOYA, de estado civil soltera, por sus propios derechos, en

calidad de VENDEDORA; y, por otra parte, el señor oRLANDO ALONso

FLORES CABEZAS, de estado civil casado con la señora ROSA OLGA

JIMÉNEZ PUEBLA, por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de ·Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe, y me presentan para que eleve a escritura

pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

a su cargo, sirvase insertar una más en la que conste la

siguiente compraventa de derechos y acciones al tenor siguiente:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura de compraventa de derechos y acciones comparecen por

una parte en calidad de vendedora la señorita FÁTIMA GERMANIA

CABEZAS BEDOYA, soltera, por sus propios derechos, a quien en

adelante y para efectos del presente contrato se le denominará

simplemente "LA VENDEDORA", y por otra parte el señor ORLANDO

ALONSO FLORES CABEZAS, de estado civil casado con la señora ROSA

OLGA JIMÉNEZ PUEBLA, por sus propios derechos a quien para



efectos del presente contrato se le denominará simplemente "EL

COMPRADOR".- Los comparecientes son ecuarorianos, mayores de

edad y con plena capacidad para contratar. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- La vendedora es propietaria de un lote de terreno

ubicado en el barrio San José de Morán, de la parroquia

Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, con los

siguientes linderos generales: NORTE: en diecinueve T.etros

cuarenta y nueve centimetros, con Saúl Obando. SUR: en veintidís

metros noventa centimetros, calle pública. ESTE: con Celia Maria

Cabezas Bedoya; y, OESTE: propiedad de Laura Cabezas de Flores.

El predio tiene una superficie de tres mil ochocientos noventa

metros cuadrados y que fue adquiride mediante compra a los

cónyuges señores Cabezas-Bedoya, según escrirura pública

otorgada el veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y

ocho, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cuatro

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve. TERCERA: COMPRA

VENTA.- Con los antecedentes expuestos, la señoriza EÁTIMA

GERMANIA CABEZAS BEDOYA, da en venta y perpetua enaienación a

favor de GilANDO ALONSO FLORES CABEZAS, el doce punto cinouenza

por ciento 112.500 de los derechos y acciones fincados en el

inmueble descrito en la cláusula de los antecedentes. CUARTA:

PRECIO.- El justo precio fijado por las partes es de cincuenza

dólares que la vendedora a recibido de manos del cor.prador en

dinero en efectivo y de actual circulación, sin que se tenga

nada que reclamar por este concepto en el futuro. QUINTA:

TRASFERENCIA.- La vendedora transfiere a favor del comprador

sobre los derechos y acciones que vende la posesión, el gcoe con

todos sus usos, costumbres, servidumbres activas y pasi7as y

todo lo que se repute inmueble según el Código Civil. SEXTA:

SANEAMIENTO.- Sobre los derechos y acciones que se 7enden no

pesa gravamen alguno que limite su dominio sin embargo la

vendedora se somete al saneamiento por evicción de acuerde a lo

que determina la Ley. SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los castos que

demande lä celebración de la presente escritura serán de cuenza

del comprador a ezcepción del- pago de la plusvalia cze de
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NOTARIA
CUARTA

causarse será de cuenta de la vendedora. CTAVA: ?? .- Se

aclara que para efectos de una futura pa icióBr.JÀß@A4%EØdOS Y
quito - Ecuador

acciones que se venden tendrán una área cuatrocientos ochenta

y seis metros cuadrados veinte y cinco cen imetros cuadrados y

se circunscribirán dentro de los siguientes linderos Norte: con

lote que se adjudicará a Fredy Valentin Cabezas Tufiño. Sur: con

propiedad que se reserva la vendedora. Este: con lote que se

adjudicará al mismo comprador señor Orlando .Alonso Flores

Cabezas; y, Oeste: propiedad de Laura Cabezas de Flores. NOVENA:

DOMICILIO, TRAMITE Y FACULTAD PARA LA INSCRIPCIÓN.- Las partes

renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes de

este cantón Quito, y al trámite verbal samario o ejecutivo a

elección de la parte actora y se autoriza al comprador o al

profesional que suscribe la presente minuta a realizar todos los

trámites de esta escritura hasta su inscripción en el registro

de la propiedad. Usted señor Notario se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de

contratos. KASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal y que se encuentra

firmada por el doctor Juan Barreno Martinez, con matricula

profesional número cinco mil treinta y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento se observaron los

preceptos legales del caso y leia que les fue a los

comparecientes éstos se afirman y ratifican en su contenido y

para constancia firman en unidad de Acto conmigo el Notario. De

todo lo cual doy fe.-

TI GERMAN EZAS BEDOYA .

AL NS RES CABEZAS

(FIEMADO) DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
QUITO.- SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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61001762854 COMPROBANTE DE COBRO 30/12/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001710589894 FLORES CABEZAS ORLANDO ALONSO

DIAECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOME IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO
27/12/2002 0020 558

NCE VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $15.83
SERVICIOS JDMINISTR. *..20

TRANSACCION P INA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

VENTA DDAA 12. 50% OTGA CABEZAS
BEDOYA FATIMA PDIO 595869 RESPONSABLE

SB $ 269,, 00 AZ CALDERON RA, FRANKL.IN

18 20409 DIRE6TO IN TRIBUTARIO
er e * %5 70 GEO39: C: WUTAR Te 222:3¾ Out =

.: '765007200001 Aut1895

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDUNC COMPM DE COBRO FECHA DE EMN No. DE CUOTAS

Avalú¢gig285 i gg CABEL ORM AL ExoneracWERP2 inte,¿ a i

269.00 0.00 0.00 0 00 0.00
CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIALALCABALA3 2.69
1.20 0.00

Subtotal

Cobrado por - No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

joolorm 1 89

TRANSACCION

VENTACABELM BEDOYAFAIIMA 8802

No.0 009 390 lillllBlHlld[\\Ëilllll! DIREC NANC ËRO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINSAA

MSUBICA DEDO-0 SË ·

Quito, a ................. e .................................... ........... del 200 ........

Dr. JaimeAillón Albán
Q o - Ecuador

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade ....... . .2. .....f. ...................

Cuantía .............. ..Â.. .E..................................... Alícuota ....................... ....................... ..................

Predio N°
............... . . . . .. ............................. Porcentaje ................. Z.T...Ñ... T................

VALORIMPUESTOS
NPUESTOS EXONEHADOS

CAUSADOS

UlluDAD USD$ Art

ALCABALAS USD$ Art.

REGISIRO USD$ Art

. amente,

JEFE DE TRANSFE INIO

Disano e
"IMPRENTAMUNICIPAL
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RAZON: Dr Jaime Milón tlhún, Notano Cuarto
del Cantòn Quito, C TIFICA y da FE, de que la

COPIA FOTOS ' OgUMENTO que
PIA de su ORIGINAL que seEh

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS H ILITANTES
Se otorgó ante mi en la fechau..que onsta ,en el presente instrumentopúblico y en fe de ell confiero ita ÁEGuNDA coPIA CERTIFICADAdebidamente sellada Y . Qui , hoy dia miércoles ocho deenero del año dos mil tres «otana 4

Dr. Jai Aillón Albán
NOTARIO CUARTO Dr.JaimeAillón Albin

AUITo Lar



A EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.0 .1

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL D·
ALCABALAS PARA AGUA POTA.SL: Dr. JaimeAillón Albin

g.ito - licuador
FECHA : 2003/01/03
NOMBRE : FLORES CABEZAS ORLANDO
QUE OTORGA: CABEZAS FATIMA

En concepto del impu.esto sobre la Base Imponible der
S/. 269.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario: 04/24884

De. Conformidad con el Art. 1ro. L.etra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma de: 2.69 USD

DOS CON 69/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2.69 USD

Efectivor, 2.69
Cheque Nro.;

Sanco:

ALcAsia.:, H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: SI::;
Por: EL 1.55

NotaríaNo.-
No. Municipio: 6 0017€2552

Comprador/A favor de: iI=Ei0-552-3ii¯L-
'C =

_:'.9

Vendedor / Que otorga: >EBI-: é c._,y

Concepto:

Base imponible: 2€9.00

Observaciones: % cc:rw :

Provincia: ENSA ,y4N . Cantón: CT:

Parroquia: 7 /D \
Son: UNO DOLARES CON 85^t00 CENTAVOS , \

Recaudación: H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL

No, 01û 8832 Q .. osiassat



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 4437

Matriculas Asignadas .-

CAD-00008214 EL DOCE PUMTO CINCUENTA POR CIEMTD fincados en el lote de
terreno ubicado en el barrio San José de MorAn, de la parroquia Calderón
de este Cantón,

Viernes, 24 Enero 2003, 10:27:26 AN

03 ENCARGARC
Contratantes .-

CABEZAS BEDOYAFATIMA GERMANIA en su calidad de VENDEDOR
FLORES CABEZAS ORLANDOALONSO en su calidad de CONPRADDR
JIMENEZ PUEBLA ROSA OLGA en su calidad de CONPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRAMKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS RUBIO

154869

ilMiElllllEUHIEN



QUlTO, DISTRITOMETROPOLITANO 1

Dr. Remigio Poveda Vargas

SEGUNDA

PODER - ESPECIAL

FREDY VALENTI ABEZAS TF
De

FATIMA GERMANIA CAB ZAS ÉEDOY

Otorgado pOT: CELTA MARIA CABEZ BEDOYA

A favor de:
BOLIVAR ERNESTO VALENZUEI

E

28 DE SEPTIEMBRE DEI 2 09Parroquia:

Cuantía INDETERMINADA

QuitoD.M., a
28 DE ÉEPTIEMBRE DEI È0

Av. de los Shyris y Suecia (esquina), Edf. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofc. 707
telf: 2460.375 - 2460.376 fax: 2463.800

e-mail info@notaria17quito.com



Dr. Remigio Poveda Vargas

PODER ESPECIAL

QUE OTORGAN:

FREDY VALENTIN CABEZAS TUFIÑO

FATIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA

CELIA MARÏA CAEEZA5 BEDOYA

A FAVOR:

ORLANDO ALONSO FLORES CABEZAS

CUANTÏA: INDETERMÏNADA

(Di 2 copias)

RO

e
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL

NÜEVE, ante mi el Norario Décimo Séprimo del cantón, Doctor Remigio

Poveda Vargas; comparecen los señores FREDY VALENTIN CABEZAS

TUFIRO, mayor de edad_, d.e esatado civil casado, FA IME GEEMETIA

CAEEZAS BEDOYA, mayor de cdad, do o;ÚL civil soltcra, y CELIA

quienes para el presente acto comparecen en calidad de

poderdantes.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

ayores de edad, domiciliados y residentes en ésta ciudad de Quito

D rito Metropolitano, civiimente capaces ante la ley a

Notana Deamo Septima
Quito,D.M.



CTmdadania que me presentam,, <ñey že,7 poeviamente emmoliitdos con todos

1;Ds remmisiike legales cdel can y con el -fita «Se paa se eleve a

escrirura pública me entrega la siguierre minuta cuyo tenor literal

que transcrito integramente a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En

el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar

un PODER ESPECIAL, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

TUFIÑO, FATIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA Y CELIA MARIA CABEZAS

BEDOYA, por sus propios derechos, legalmente capaces par

contratar y obligárse. SEGUNDA: PODER ESPECTAL.- Los señores FREDY

VALENTIN CABEZAS TUFIÑO, FATIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA Y CELIA

MARIA CASEZAS BEDOYA, tiene,n a bien conferir poder especial,

amplio y suficiente como en Derech se conf,iÁ're,a favor del señor

ORLANDO ALON3D FLORE3 CABEZA3 para que a nuestro nombre y

representación realice los siguientes actos, gestiones y

contratos: a.- Para que firme toda clase de documentos públicos y
i

privados, para obtener el Traccionamiento de los derechos y
I

acciones del lote de terreno, ubicado en los Eucaliptos II, del

sector San José de Morán, de la parroquia.calder n, cantón 2tite,

provincia de Pichincha; b.- Para que firme los planos de

fraccionamiento de los derechos y acciones; c.- Fara que asista a

las reuniones de la Asamblea General, Ordinaria, y Extraordinaria,

tome las decisiones pertinentes que vayan en beneficio de nuestros

intereses. El mändatario tendrá en virtud de este poder especial

todas las atribuciones señaladas en ei Articulo cuarenta y cuatro

d.el C d.igo de Precediviento civil vigente. Ofted Señor Notario, se

servirá agregar las demás solemzidades y requerimientos legal



Jr. Remigio Poveda Vargas

LA ygygTA. Firzada -y suscrita por el eboma-do Emiliano Ramirez

Morales con Traricula prot-esional-, número doce mil trecientos

cinco äel colegio äe Ebogados de Pidhindha.- La misma que el

compareciente reconociéndola como suya la acepta y la ratifica en

todas sus partes, _dejándbÏa eÏevada .a .escritu.ra
-pública para los

fincs legales consiguientos.- Para el otorgamicnto de la presente

requisitos legales clel caso; y, leido que le fue el presente

instrumento, íntegramente al compareciente, por mi el Notario, se

ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de actor de

todo lo cual doy fe .

I

SR. FRE VALENTIN CABEZAS TUFIÑO

ia
c9 N 8 9 -2

.

SRTA. FATIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA

N.0 C/SDWf-A

SRTA. CELIK MARIA EZAS BEDOYA

Notaria Décimo Septima
'

Quito, D.M.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

N'L" "^" CERTIFICADO No.: C31256788001
FECHA DE INGRESO: 02/03/2010

CERTIFICACION

Referencias:05/07/1989-2-2138f-2490i-20703r

Tarjetas:;T00000128329;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

I s derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble ubicado en la parroquia
Calderón de este cantón,,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señorita CELIA MARIA CABEZAS BEDOYA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los c6nyuges Alonso Cabezas Becerra y Carmen Mercedes Bedoya
Fortuna de Cabezas, según escritura celebrada el veinte y uno de octubre de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cinco de julio de mil
novecientos oc aenta y nueve;
4.- GRAV M NES Y OBSERVACIONES:
NINGUN S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 DE MA " DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: - UL GUZMÁN

ENCARGADO

lillllllIliilillillillililI||illll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31256788003
FECHA DE INGREso: 02/03/2010

CERTIFICACION

Referencias:04/08/1989-2-2391f-2809i-23675r

Tarjetas:;TO0000128310;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luey,o de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDADi
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno ubicado en el Barrio San José
de Morán, parroquia Calderón de este cantón,

IETARIO
Adquirido por FATIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA, soltera,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Alonso Cabezas Becerra y Carmen Mercedes Bedoya
Fortun de Cabezas, según escritura celebrada el veinte y uno de octubre de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cuatro de Agosto de mil
novecientos ohhenta y nueve
4.- GRA AMENES Y OBSERVACIONES:
NINGU .- Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones.- LOS REGISTROS
DE GRA AENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE MARZO DEL 2010 ocho
a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

' WA GAIMOORlAPROPIEDAD'"" ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'5"^" CERTIFICADO No.: C31256788008
FECHA DE INGRESO: 02/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 29/12/2003-PRO-61271f-26643i-71302r
Tarjetas:;T00000341990;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de h foþiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formä certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUARENTA Y CINCO POR CIENTO, de los derechos y acciones que se hallan fincados
en el inmueble ubicado en la parroquia CALDERÓN de este cantón, se deja constancia que
este porcentaje se prortateara de acuerdo con los socios que pertenecen al comité promejoras
del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa".
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PROMEJORAS "LOS EUCALIPTOS SEGUNDA ETAPA".
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señorita CELIA MARÍA CABE7AS BEDOYA, soltera, según
escritura otorgada el TREINTADE MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el veinte y nueve de diciembre del dos
mil tres.- ANTECEDENTES.- Habiendo la señorita CELIA MARÍA CABEZAS BEDOYA,
soltera propietaria de un lote de terreno ubicado en el Barrio San José de Moran de la
parroquia CALDERÓN de este cantón, adquirido por compra a los cónyuges Alonso Cabezas
Becerra y Carmen Mercedes Bedoya Fortuna de Cabezas, según escritura celebrada el veinte

y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor,
inscrita el cit co de juliode mil novecientos ochenta y nueve.
4.- GRA ,A ENES Y OBSFRYÀCIONES:
NINGU - LOS REGISTROS-DE GRAVAMENES.HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 DE MA DEL 2010 ocho a,m
Responsable: UL GUZMAN

ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE ItESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"'" CERTIFICADO No.: C31256788009
FECHA DE INGREso: 02/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/12/2003-PRO-60120f-26187i-70216r
Tarjetas:;T00000182594;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposansen el archivo, enjegal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CUARENTA Y CINCO POR CIENTO(45%)de Derechos y Agciones, Fincados sobre el
lote de terreno ubicado en el Barrio San José de Morán, situado en la Parroquia CALDERON,
de este cantón, con matrícula 116mero CAD-00010547.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LOS EUCALIPTOS SEGUNDA ETAPA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita FATIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA, soltera, mediante
escritura pública otorgada él TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el diez y ocho de diciembre
del dos mil tres; adquirido mediante compra a los cónyuges Alonso Cabezas Becerra y
Carmen Mercedes Bedoya Fortun, según escritura otorgada el veinte y uno de octubre de mil
novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cuatro de
agosto de mil novecientos oohenta nueve.-
4.- GIM I IENES Y ÖBSERVACIONES:
Ninguno. US REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL 2
DE MA 1DEL 2010 ocho a m.
ltesponsable: AUL GUZMÁN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31256788006
FECHA DE INGRESO: 02/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 12/05/2003-PO-21994f-9582i-25002r
Tarjetas:;T00000352598;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego, de revisados los índices y
ljbros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Èl 12.50% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno desmembrado de uno de
mayor extensión, ubicado en la parroquia Calderón de este Cantón, con matrícula número
CAD-00009050;
2.- PROPIETARIO(S):
El señor ORLANÐ0 ALONSO FLORES CABEZAS, casado con ROSA OLGA JIMENEZ
PUEBLA
3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la seflofita CELIA MARIA CABEZAS BEDOYA, soltera, segun escritura
otorgada el TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el doce de mayo del dos mil tres; Habiendo
adquirido por compra a los cónyuges Alfonso Cabezas Becerra y Carmen Mercedes Bedoya
Fortuna, según escritura otorgada el veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta y
ocho, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cinco de julio de mil novecientos
ochenta y nue e;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUN . OS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 DE MA DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

EÑCARGADOllllllllllIlllllllillililllllllillllll!8l

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31256788004
FECHA DE INGREso: 02/03/2010

CERTIFICACION
Referencias: 24/01/2003-PO-4206f-l812i-4437r
Tarjetas:;T00000352595;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
ljbros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOCE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO de derechosy acciones fincados en el lote
de terreno ubicado en el barrio San José de Morán, de la parroquia Calderón de este Cantón,
con matrícula número CAD-00008214;
2.- PROPIETARIO(S):
El señor ORLANDO ALQNSO FLORES CABEZAS, casado con la señora ROSA OLGA
JIMENEZ PUEBLA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la seflõrita FATIMA GERMANIA CABEZAS BEDOYA, soltera, segun
escritura otorgada el TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el veinte y cuatro de enero
del dos mil tres; Habiendo adquirido con estos ANTECEDEN'Ï'ES.- FATIMA GERMANIA
CABEZAS BEDOYA, soltera, es propietaria del lote de terreno ubicado en el barrio San José
de Morán, de la parroquia Calderón de este Cantón, adquirida por mediante compra a los
cónyuges Alonso Cabezas Becerra y Carmen Mercedes Bedoya Fortun, según escritura
otorgada el veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor
Ulpiano Gaybor, inscrita el cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y nueve; habiendo
éstos adquirido una parte por compra a Miguel Angel Cabezas Becerra, el veinte y cinco de
mayo de mil novecientos sesenta ete, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el veinte y
cinco de octubre del mismo año, otraparte por compra a los cónyuges Luis Cabezas Becerra y
Alicia Arboleda, el quince de-mayo de mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario doctor
Daniel Hidalgo, inscrita el diez y ocho de junio de tilil novecientos setenta y uno; otra parte
mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Luis Cabezas Becerra y otros, el
veinte y siete de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, ante el Notario doctor Jorge
Lara, inscrita el siete de mayo de mil novecientos sesenta y dos; y otra parte por compra a
Miguel An fel Cabezas y Eva Olimpia Estévez, el once de febrero de mil novecientos sesenta,
ante el Note rio doctor Alejandro Troya, inscrita el veinte y nueve de febrero del mismo año.
4.- G V MENES Y OBSERVACIONES:
NING LOS REGISTROSDE VÀÑENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
2 DE MA O DEL 2010 ocho a.m.
Responsable. AUL GUZMÁN

llllllllllllllllllllllllllllllll lilliI NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31256788007
FECHA DE INGREso: 02/03/2010

CERTIFICACION

Referencias:12/05/20032PO-21996f-9583i-25903t
Tarjetas:;T00000016631;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego d révisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LAPROPIEDAD:
EL DOCE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO , de derechosy acciones fmcados en el
Lote de terreno desmembrädo de uno de mayor extensión, ubicado en el Barrio San José de
Morán, de la parroquia CWderónde este Cantòn; con matrícula número CAD-00009053.
2.- PROPIETARIO(S):
FREDY VALENTIN CABEZAS TUFIÑO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISIQION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a CeliaCabezas Bedoya, según escritura celebrada el tres de
diciembre del dos mil dos, ante el Notario Dr. Jaime Aillón, inscrita el doce de mayo del dos
mil tres, quien adquirió por compra a los cónyuges Alfonso Cabezas Becerra y Carmen
Mercedes Bedoya Fortuna, según escritura otorgada el veinte y uno de octubre de mil
novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cinco de julio
de mil novecientos ochenta y nueve; habiendo éstos adquirido una parte por compra a Miguel
Angel Cabezas y Eva Olimpia Estévez, el oncede febrero de mil novecientos sesenta, ante el
Notario doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y nueve de febrero del mismo año, otra parte
por compra a Miguel Angel Cabezas becerra, el veinte y cinco de mayo de mil novecientos
sesenta y siete, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el veinte y cinco de octubre del
mismo año; otra parte por adjudicación en la partición celebrada con Luis Cabezas Becerra y
otros, el veinte y siete de noviembreagíl n ,gcignios sesenta y uno, ante el Notario doctor
Jorge Lara, inscrita el siete de mayo dgfil novecientos sesenta y dos; y otra parte por compra
a los cónyuges Luis Cabezas y Alicia Arboleda,el quince de mayo de mil novecientos sesenta
y dos, ante el Notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el diez y ocho de junio de mil
novecientos setenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2780, numero 1498, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero del dos mil
diez, se halla inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL
DIEZ, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso
Cueva, de la cual consta que; los cónyuges FREDY VALENTIN CABEZAS TUFIÑO y
ANA CRISTINA ESPINOZA ARMAS, por sus propios derechos, para garantizar al FONDO
COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE JUBILACION PATRONAL
ESPECIAL DE LOS FUNCIONARIOS EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A., por todas las
obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



les conceda en lo posterior constituyen, PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, sobre el DO€E
PUNTO CINCUENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados sobre el lote de
terreno desmembrado de uno de mayor extensión, ubicado en el Barrio San José de Morán,
de la parr quia CALDERON, de este cantón, con matrícula número CALDE0024467.-
QUEDA OHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- No esta
embargad LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 DE MA ' O DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN



IŒGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'Ja"^" CERTIFICADO No.: C31256788005
FECHA DE INGREso: 02/03/2010

CERTIFICACION

Referencias:24/01/2003-PO-4208f-1813i-4438r
Tarjetas:;T00000016638;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE Il PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 12.50% de derechos y acciones, fincados en el Lote de
terreno ubicado en el Barrio San José de Morán,.situado en parroquia CALDERON de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por FREDY VALENTIN CABEZAS TUFIÑO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Fátima Cabezas Bedoya, según escritura celebrada el tres de diciembre
del dos mil dos, ante el Nolario Dr. Jaime Aillón, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos
mil tres, quien adquirió mediante compra a los cónyuges Alonso Cabezas Becerra y Carmen
Mercedes Bedoya Fortun, según escritura otorgada el veinte y uno de octubre de mil
novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cuatro de
agosto de mil r ovecientos ochentay nueve.
4.- GRAV ENES Y OBSERVACIONES:
NINGUN . JOSREGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 DE MAI 1DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA y-

CUARTA

Dr. JaimeAil16nA1Mn
Quito- Ecuador

COMPRAVENTA

OTORBADO POR: CELIA MARIA CABEZAS BEDOYA

A FAVOR DE: COMITú PROMEJORAS DEL "BARRIO LOS EUCALIPTOS.

SEGUNDA ETAPA"

CUANTIA: US$. 2600.00

K.3 DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia VIERNES TREINTA DE MAYO DEL

ANO DOS MIL TRES, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO

PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON. Comparecen a la suscripción

de la presente escritura pública de compraventa, por una

parte y en calidad de VENDEDORA la señorita CELIA MARIA

CABEZAS BEDDYA, soltera, por sus propios derechos- y, por

otra en calidad de COMPRADOR el COMITA PROMEJORAS DEL

"BARRIO LOS EUCALIPTOS, SEBUNDA ETAPA", estipulando a su

favor los señores SANDRA ELENA RUEDA CALDERON Y MANUEL DIEGO

CONDOR YANEZ, según lo dispone el articulo mil cuatrocientos



noventa y dos del Código Civil vigente. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad y cantón Duito, a quienes de

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el

siguientÀ: SEFiOR NOTARIO: En el registro de Escrituras a su

cargo, sirvase incorporar una más de compraventa al ternos

de las siguientes c1Ausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por

una parte la señorita CELIA MARIA CABEZAS BEDOYA, soltera

por sus propios derechos, y por otra parte la señora SANDRA

ELENA RUEDA CALDERON y el señor MANUEL DIEGO CONDOR YANEZ,

estipulando a favor del COMITk PROMEJORAS DEL =BARRIO LOS

EUCALIPTOS, SEGUNDA ETAPA=, de acuerdo con lo que establece

el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil

vigente. Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

Duito, plenamente capaces para contratar, obligarse y

suscribir en forma libre y voluntaria esta clase de

instrumento público. SEBUNDA.- ANTECEDENTES.- Por escritura

pública celebrada en -la ciudad de Guito, ante el Notario

doctor U1piano Baybor Mora el veintiuno de octubre de mil

novecientos ochenta y ocho, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Guito, el cinco de julio

de mil novecientos ochenta y nueve los cányuges señores

Alfonso Cabezas Becerra y Carmen Mercedes Bedoya Fortin,

dieron en venta y perpetua enajenación a favor de la



DR. JAIME AILLON ALBAN

TARIA
ARTAseñorita: CELIA MARIA "CABEZAS BEDDYA, so1 ra, un lote de

terreno de una superficie de tres mil oc cientos noventa

metros cuadrados, ubicado en el barrio San osé de Morán,

parroquia Calderón, Cant6n Guito, Provincia de Pichincha

circunscrito dent,ro de los siguientes linderos NORTE.- en

diecinueve metros cuarenta y nueve centimetros, propiedad de

Saúl Obando, SUR.- Con calle pública, en veinte y dos

metros, noventa centimetros, ESTE: con propiedad de Miguel

Valentin Cabezas, y OESTE; con propiedad de Fátima Germania

Cabezas. La venta se la realizo como cuerpo cierto. TERCERA

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes anteriormente descritos y

que son parte esencial de la presente escritura, la señorita

CELIA MARIA CABEZAS BEDOYA, por sus propios derechos, libre

y voluntariamente, da en venta y perpetua enajenación a

favor del Comité Promejoras "Los Eucaliptos Segunda Etapa", '

estipulando a su favor los señores SANDRA ELENA RUEDA

CALDERON Y MANUEL DIEGO CONDOR YANEZ, el CUARENTA Y CINCO

POR CIENTO, de los derechos y acciones y que se hallan

fincados en el inmueble detallado en la clAusula de

antecedentes del presente instrumento público; se deja

constancia que este porcentaje se prorrateará de acuerdo con

los socios que perteñecen al Comité Promejoras del Barrio

"Los Eucaliptos II Etapa" que son:
ARËEEÄÑ0¯FÄEÃÖÎOS

MARIA

ISABEL, CONDOR YANEZ MANUEL DIEGO, CUASQUER JATIVA BAYARDO

ESTEBAN, IGLESIAS SUAND RAUL, MAIGUA AGUIRRE ANA KARINA,

MOREND MOYA LUIS EFRAIN, LOPEZ ROSERO GLADYS ..BRETA,

PILABUANO MORALES WILLIAN BOLIVAR, PILAGUANO ASIMBAYA JOSE

RAMON, SELLAN CORTEZ DECIDY APOLONIA, SESOVIA ROBAYO TERESA

MARIANA-'SIMBARA CALISPA JORGE PATRICID, SALINAS GALVEZ .LUZ



VICTORIA, TUGUERES PICHAMBA JOSE GERMANICD, VELASCO GUAMAN

MARTIN Y YANEZ ROSA. CUARTA.- PRECIO Y TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- El precio pactado por las partes, como justo

precio por los derechos y acciones materia de esta

compraventa ^ës la suma de DOS MIL SEISCIENTOS DOLARES

AMERICANOS, que los compradores pagan a la vendedora, de

contado en dinero efectivo y de curso legal por lo que en el

futuro nada tendrán que reclamarse los contratÊntes por este

concepto, razón por la cual la vendedora transfiere a favor

de los compradores el dominio y posesión de los derechos y

acciones materia de esta compraventa, con todos sus usos,

derechos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres que

les son anexas y cuanto derecho tenga o pueda tener.

QUINTA.- SANEAMIENTO E INSCRIPCION.- La vendedora declara

expresamente que sobre estos derechos y acciones que hoy

enajena, no pesa gravamen de naturaleza alguna que limita su

dominio, asi como se somete al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley, a la vez que autoriza a los

compradores la inscripción de este titulo en el Registro de

la Propiedad del cantón Guito. SEXTA.- BASTDS.- Todos los

gastos que ocasionen la celebración de la presente escritura

son de cuenta exclusiva de los compradores, incluso en el

caso de existir -el

¯¯impuesto de plusvalia. BdPTIMA.-

DOMICILIO, COMPETENCIA Y TRAMITE.- En el caso de

controversia derivada de la insolvencia e incumplimiento del

presente contrato, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces competentes de la ciudad

de Guito, dentro del trámite ejecutivo o verbal sumario, a

criterio de la parte actora. OCTAVA.- Para una .futura



DR. JAIME AILLON ALBAN

NU:A:iiA
CUARTA ..

partición, las partes libre voltr tariamente agregan un

croquis, mismo que será la base de d ( ha partición. NOVENA.-

ACEPTACION.- Los contratantes., acept i el contenido de esta

critura en y cada una de sus partes por ser realizada en

seguridad de sus respectivos intereses. Usted señor Notario,

se - dignará agregar las demás cláusulas de estilo, que se

r quiere para la completa validez . de este instrumento

público. HASTA AGUI LA MINUTA, la m.isma que se encuentra

firmada por el doctor Carlos Calderón Cañar, portador de

la matri.cula profesional número cuatro mil quinientos tres

del Colegio de Abogados de Duito. Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos legales

que el caso requiere y leida que les fue por mi el Notario a

los comparecientes, los mismos se ratifican 'en todo lo

empuesto y firman conmigo È mided de acto de odo lo cual

doy fe - Lo testado no corre,-

x GL
CELIA MARIA CABEZA DOYA C.C. }0f)) 4 SS.

SANDRA LENA RUEDA CALDERON C. C.

rnNDOR YANEZ C. C.

FIRMADO DR. JAIME AILLON ALBAN? NOTARIO CARTO DEL ANTON OUITO.

SIGUEN LOS HABILITANTES. . .
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COMITÉPROME JORAS DEL BARRIO
"LOS EUCALIPTOS II ETA A"

Ecuador
_

Duito Calderón

Dr JaimeAid16n binQuno- &uadorACTA DE SESION ORD 1

Abril 15 del 2.001

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día
1.- Constatación del quórum ..

2.-Elección de la directiva
3.-Asuntos varios

PRIMERO.-Siendo las 10: 30 HOOde la mañana, se inicia la sesión haciendo constatar con la
presencia de 15 socios manifestando que si existe el quórumlegal de cuerdo al numero de
socios de la Lotización Eucaliptos II Etapa, por parte de la señora SandraRueda Directora de
la Asambleanombrada, conjuntamentecon Manuel Diego Cóndor secretario adoc, a quienes
se los a encargado de dirigirla sesión.

SEGUNDO.- En este punto se procede a elegir i directiva del Comité Pro- mejoras del
Barrio Eucaliptos II Etapa, dignidades que recae en las siguientes personas,

PRESIDENTE Sra. SandraEl na^Rueda
Calderõn

VICEPRESIDENTE - - Sr. Martín Velasco Guamán '
.

SECRETARIO Sr. Manuel Diego Cóndor Yanez
TESORERO Sr. José Germán Tuqueres Pichamba '

ler Vocal Principal Sra. Teresa Mariana SegoviaRobayo
2do Vocal Principal Sra. María Isabel Arellano Palacios
3er Vocal Principal Sr Patricio Simbaña

ler Vocal Suplente Sra, Ana KarinaMaiguaAguirre
2do Vocal Suplente Sr. Luis Efrain MorenoMoya
3er Vocal Suplente Sr. José Ramón Pilaguano Asimbaya

Una vez nombrada la directiva llega el señor Manuel Cóndor con el Presidente de la
Corporación de Desarrollo Comunitario Moran,Señor Miguel Allan, quien toma el juramento
de rigor a la directiva electa y les deja legalmente posesionados



COMITÉPROME JORAS DEL BAR O
"LOS EUCALIPTOS II ETAPA'¶Egu2 (____ uito Calderón H San Jos de Mo

TERCERO.- El Sr. Miguel Allan explica el objetivo y bene icio que fi&ie ja
Corporación, y que es necesario que la Lotización se integre en el procesi de trabajo que
1: ' a: r:::ión bien realizando en la legalización de tierras y la consecución de las
diferentes obras que requiere la comunidad, y que lo único que tendría que hacer el
barrio es asistir a las reuniones, y a todos los actos que tenga qi a organizar la
Corporación,y un aporte de $5 dólares mensuales que han resuelto el resto de batrios
para tener un fondo con la fufalidadde tener una disponibilidad para gastos que se tenga
que realizar para los diferentes actos, y para la movilización que tengan que realizar las
diferentes comisiones, etc., y

~ algunos otros desembolsos, por lo cual el señor
Presidente de la Corporación se despide manifestando que tengan éxitos este nuevo
ComitéPro-mejoras de los Eucaliptos II Etapa, y que serán bienvenidos en el interiorde
la Corporación

a.- Luego la señora presidenta toma la palabra, para inanifestar que para que haya una
buena _marcha deTComit€ Fro-mejoras de la Lotizaciórrx establezca arr reglamento- de
disciplina y cumplimiento de sesiones al día señalado, el mismo que es aprobado por los
asistentes, simultáneamente que se elabore los estatutos

b.- Además se pone a consideración a los socios de parte del señor tesorero, que para
poder tener un fondo, y poder realizar gastos se fije una colaboración de $1 Dólar
mensual por lote, y $1 dólar por multas, por la no asistencia a sesiones, mingas o
cualquier actividad que organice el ComitéPro-mejoras, moción que es aprobado por los
asistentes.

c.- Además se resuelve que para poder dar seriedad a la organización se debe aprobar,
(ue se tramite la legalizacióndel Comité Pro-mejoras,por lo que es necesario que se
confortn una comisión, la misma que esta encargada por la señora presidenta, el
secretario, y tesorero del Comité Pro-mejoras, y sean ellos quienes hablan con la
Corpöracióny el Dr. CarlosCalderónpara que sea la persona quien nos de elaborando-y
apobando los estatutos del Comité.
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CQaiITÉPROMEJORAS DE LGRRIQ
"LOS EUC4LIPTOS ETA A" - ,

Ecuador Ouito a erón San José de ilor:in

d.- Se resuelve también que las sesiones se realicen ves al met,'o cuan se requiera,
tratar algo de urgencia se realizara sesiones extraord ias .siempre anticipando con su
debido tiempo.

Siendo las 13:00 horas de la tarde la señora, presidenta da por terminada la sesión.

SandraRueda
PRESIDENTA

an o Cóndor.

CERTIFICO: que esta acta es fiel copia de la original que consta en el libro de actas del
Comité Pro-mejoras del Barrio los EucaliptosII Etapa.

del Canto S. , ,

~. ' da FE, de que et
D '' MENTOau eteo Sr L COMPULSA

SECR O se evace n - .., useamivista.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ITO

CJ' 'CADO No.: C40 .

FECHA DE INGRESO: 03/07/2003

CERTIFICACION
Referencias:05/07/1989-2°-2138f-2490i-20703r El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrgteÇfiricadosen el loteji terrenodesmembrado de uno de mayor
extensión, ubicado en la iarróguia Caldeiondeeste Çantón.

.- PROPIETARIO(S):
CELIA MARIA CABEŽAŸBE

, ,
t

3.- FORMA DE ADQUISICION Y T.F DE T
Adquirido mediante compra a los cónyges Algjiso Tabezas Becerra y Carmen Mercedes
gedoyaFortuna, según esejtÃorgadä?il filte v uliide octIibrede mil novecientos
ochenta y ocho, antŠkl Ñodtri ó$oiÍJJpian ba o È1Îta"el ia de mil
novecientos ochŠËZmfe iÏdoéstásiÌ d ri e'p( Angel
Cabezas y Eva Ohmpia z, el ontë tio erò de 1 novecientos ante el
Notario doctor Alejandro I):pya, inscritael diez y nueve de febrerodel inismo año, otra parte
por compra a M uel Agbl Cabežásjecerra,el veinte y cirkö d riiayide mil novecientos
sesenta y siete, ante el Ño õÄo$oûËgeLara, inscrita Šl ËËeyiinco de octubre del
mismo año; otra parte por a udicabión erOagarticióncelebrådá ton Luis Cabezas Becerra y -

otros, el veinte y siete d ouleÑbièËÏËno? itogËse1Ìy tû1o, ante el Notario doctor
Jorge Lara, inscrita el siete d mayd'dé=milnovecieñtogsësen(ày'dogy otra parte por compra
a los cónyuges Luis CabëËËAlicië AlboledŠél"quinŠŒdefafayo e mil novecientos sesenta

novec en s sete a y o e u : c f ha d e a del sn 11 tre se allÂ
inscritas dos ventas de 12.50°À ùna.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no-se encuentra ' gras.ameaÂipo.teoio;.también.sehace constar que no
está embargado, ni hipotec .--LOS- RE0ISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL E Julio DEL 2003 ocho a.m.

; ResÑnsable:FREDDY HERRERA

§iW MUT LOS HABILITANTES.--

Se otorg i, en la fecha aue consta del
instrumento e e e ello niiero esta, P .IMERA COPIA
CERTIFICADA, d i me e sellada / firmad d o a. 23 de
julio del 20 3.

LOS DAT )NSIGNADOS ERRÒ¾i \ 'ENTE EXINIEN DOlitE)MißNSAgl
, . ERTIFICADO 30 DIAS queo Ecuador

Dr. Jainte Aillon Alban
NOTARIO CUARTO

QUFO



Gi:i.NENCIf¾ COMERCIAL Nro.:)O29 171
IMPUESTO DEL 1% ADICIOthiL DE

ALCABALAS PARP tãGUA POTiãBL.E

FEO h4 :: 2002/12/17
HOMBRE :: BARRIO LOS EUCALIP 1.' 2DA
QUE OTORGA: CABEZAS CELIA

En concepto del impuesto sobre la 'ase Imponible de:
S/ - 2., 600 .00 USW

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba..ia: %
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario:: 04/1.4737

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-·
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de:: 26.00 USD

VEIHTE Y SEIS CON 00/100 *******************
TOTAL A PAGAR:: 26.00 USD

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por: ..?;¯2 U:u 13.50

Notaría No-
.

No. Municipio:

Comprador / A favor de: e FT 5 SEGUNDA EIN

Vendedor / Que otorga: MAR
C.ABE-As El A

Concepto: o TER

Base imponible:
..sc 2600 00

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroqu;a:

Recaudación: H. J TADE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

No.0104225 s O



Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 7î302

Matriculas Asignadas .-

CAD-00010922:_ 45L DE D. Y ACCIONES, fincados en el inmueble ubicado
n la parroquia CALDERON.-

· Ñfle.pps, 29 dicie bre 2003, 09:03:52

Contratantes .-

CABEZAS BEDOYA CE ARIA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS LOS EUCALIPTOS II ETAPA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- AMADA VISTIN

199599

IEllllllEllllllllllllllllllll
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

0157ACUERDO No

ANGELICA ALTAMIRANO PÉREZ
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art.23 de la
Constitución Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y
garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art.584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
República aprobar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad
con las normas del Título XXIX, Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, de conformidad del literal I) del Decreto Ejecutivo 2428, de marzo 18 del
2002, el Presidente Constitucional de la República, organizó la Función
Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.339, de noviembre 28 de 1998, publicado
en el Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 de 1998, el Presidente de la
República delegó para que la facultad para que cada Ministro de Estado, de
acuerdo a la materia que les compete apruebe los estatutos y las reformas de
los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, de conformidad con el Art.20 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los
Subsecretarios Ministeriales que habrá en cada Ministerio será definido por el
respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art.10 del Reglamento Orgánico
Funcional del Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante
Acuerdo No 0065, de febrero 18 del 2003, delega a la señora Subsecretaria de
Desarrollo Humano, otorgar personería jurídica a las organizaciones de
derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del ítulo XXIX,
Libro I, del Código Civil.



0157

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Que, el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LOS EUCALIPTOS II
ETAPA", domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de
Pichincha, ha presentado la documentación para que se apruebe el Estatuto, la
misma que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo 3054
de 30 de Agosto del 2002, publicado en el Registro Oficial 660 de 11 de
septiembre del
2 002.

Que, la Dirección Nacional de Recursos Comunitarios, mediante Memorando
No.831-DNRC-2002, de 5 de diciembre del 2002, INFORMA
FAVORABLEMENTE para la concesión de personería jurídica.

En ejercicio de las facultades legales, concedidas en el Art. 55 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo:

ACUERDA :

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LOS EUCALIPTOS II ETAPA", domiciliado en
la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, sin
modificación alguna.

Art.- 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
siguientes personas:

ARELLANO PALACIOS MARIA ISABEL 100042856-3
CONDOR YÁNEZ MANUEL DIEGO 171195769-4
IGLESIAS GUANO RAUL 170207448-3
LOPEZ ROSERO GRETA GLADYS 090410329-8
MAIGUAAGUIRRE ANA KARINA 171362243-7
MORENO MOYA LUIS EFRAIN 170384739-0
SELLAN CORTEZ DECIDY APOLONIA 171122339-4
PILAGUANO MORALESWILLIAM BOLIVAR 170934517-5

ILAGUANO ASIMBAYAJOSE RAMON 040015001-7
RUEDA CALDERON SANDRA ELENA 171362493-8
SALINAS GALVEZ VICTORIA LUZ 110192270-4
SEGOVIA ROBAYO TERESA MARIANA 050056328-3
SIMBAÑA CALISPA JORGE PATRICIO 170513149-4
TUQUERES PICHAMBA JOSE GERMANICO 171004976-6
VELASCO GUAMAN MARTÍN 060258316-3
YÁNEZ ROSA 170791735-5



0157

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art.3.- Disponer que el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"EUCALIPTOS II ETAPA", ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar
Social la nómina de la directiva designada una vez adquirida la personería
jurídicay las que sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de
la elección, para el registro correspondiente de la documentación presentada.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad
y organismo competente, para resolver los problemas internos del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LOS EUCALIPTOS II ETAPA".

Art.5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LOS EUCALIPTOS 11ETAPA y de ésta con
otras, se someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No. 145, de septiembre

slEN
Dado en Quito, a

Dra. Angélfca Altamirano Pérez ro
. I

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

M Immn



DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-15467-MIES-E OFICIO No. 6 9 -DAL-LAR-MIES-09

Quito,

Señora
Sandra RuedaCOMIT^E

PROMEJORAS DEL BARRIO LOS
EUCALIPTOS 11ETAPA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 11 de septiemb,re del 2009, manifiesta
que en Asamblea de 30 de agosto del 2009, se ha elegido la directiva del COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO LOS EUCALIPTOS II ETAPA, con domicilio en la parroquia de Calderón de esta ciudad de Quito
Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo
Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo 2009-2010, de la siguiente
manera:

PRESIDENTA: SANDRA RUEDA CALDERÒN
VICEPRESIDENTE: JORGE SIMBAÑA CALISPA
SECRETARIO: DIEGO CÓNDOR YÁNEZ
TESORERA: ROSAYÃNEZ

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

JOSÉTÚQUERRE PICHAMBA GLADYS LÓPEZ ROSERO
TERESA SEGOVIA ROBAYO RAÚL IGLESIAS GUANO
KARINA MAIGUAAGUIRRE MARTÍNVELASCO GUAMÁN

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil - SRUOSC-, para 10 cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.qov.ec, luego acceder al
ícono de REGlŠTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o e×clusión de
sus miembros.

Atentamente,

Dr Alexander DeÏgadtr gena
DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL (E)

k Elaborado por: Dra. Ligia Arellano Ramirez ,

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez

Junîos por el8 enVivirBîcentemic Quito Ecuador

1800 - 555 666



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
LOS EUCALIPTOS II ETAPA

Parroquia Calderón Sector San José de Morán Acuerdo Ministerial No. 0157 del 14 de abril2003

CUADRO DE LOTES
AREA TOTALN° LOTE REPRESENTANTE LEGAL

DEL LOTE
1 120,18 FUENTESSALAZAR LUIS GONZALO 100064343-5

2 182,56 IGLESIAS GUANORAUL 170207448-3

3 184,56 MORENO JUAREZ JULIA ESTELA 171856093-9

4 188,79 ARELLANO PALACIOS MARIAISABEL 100042856-3

5 196,13 YANEZ ROSA ELVIRA 170791735-5

6 181,70 CUASQUER JATIVA ESTEBAN BAYARDO 040084607-7

7 180,51 SELLAN CORTEZ DECIDY APOLONIA 171122339-4

8 193,97 TUQUERES PICHAMBA JOSE GERMANICO 171007476-6

9 201,82 LOPEZ ROSERO GRETA GLADYS 090410329-8

10 181,04 MAIGUAAGUIRRE ANA KARINA 171362243-7

11 180,00 AGUIRRE CASTELO BLANCACECILIA 170498805-2

12 196,94 CONDOR YANEZ DIEGOMANUEL 171195769-4

13 187,26 VELASCOGUAMAN MARTIN 060258316-3

14 167,21 SEGOVIA ROBAYOTERESA MARIANA 050056328-3

15 166,52 PILAGUANO GARCIA MARIADE LOURDES 170788763-2

16 190,61 MENA IZAAMPARITO DEL CARMEN 050174758-8

17 910,33 CABEZAS TUFIÑO FREDY VALENTIN 171097487-2

18 920,80 FLORES CABEZAS ORLANDO ALONSO 171058989-4

19 977,10 CABEZAS BEDOYA JOSE RICARDO 170350669-9

20 456,95 CABEZAS BEDOYA FATIMAGERMANIA 170480472-1

21 565,94 CABEZAS BEDOYA CELIA MARIA 170411429-5

TOTAL 6.730,92

ra. Sandra Rueda Rosa Elvira Yánez
Presidenta del Comité Pro mejoras Tesorera del Comité Pro mejoras

del Barrio Eucaliptos II Etapa del Barrio Eucaliptos II Etapa
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- 2009595873 COMPig:OBANTE DE COBRO - 16/01/2009
CEDULA/RUC. NOMBRE

1704114295 * COMITE PROMEJ,ORAS LOS EUCALIgTOS I I
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

ECT,0R ECD.
, 5 .3715201-021

AVALUO COMERCIAL EXO'./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION - NUMERO DE PREDIO

/ 3. 573 JO 31/12/2008 0595873
CÓNCEPTO ' VALOR CONCEPTO VALOR

LOS PREUTOS URBANOS $17 48
EPiPRESA ALCAN ARILLAD $5 27
SERVÏCIO ADMINISTRATI 2O
CUERPG DE BOMBEROS PA $8 69
OBRAS EN EL. DISTRITO 20,01
TA$A SEGURIDAD CIUDAD $5, 40
DESCUENTOS $1, 57
TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCÒ CUENTA SUB-TOTAL

$55,48
--5284.92

.1.
PAGO TOTAL

PAGO POl; DIMISÌ0N DE IMPUESTOS 1.:55,^;D
45, D DERECHOS Y ACCfDNË RES NSABLE

ACS MUí Z 190P

No.

CONTRIBUYENTE

20095958693 COMPROBANTE DE COBRO 16/01/2009
CEDULAIRUC. NOMBRE

00001713624998
.

COMIT/E PROMEJORAS EUÓACIPTOS 2
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SAN JOSE nE MOR ECTOR ECO. 5 1.3715-01-020
AVALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

- 2.074, 79 31/12/2008 0595869
CONCEPTO VALOR CONCEPTO . VALOR

& LOS PREDIOS URBANOS $2346T
EMPRESA ALCANTARI.LLAD $ ,63

SERVICIO ADMINIÉTRATI 5,20
CUERPO DE BOMBEROS P¥ $11,78
OBRAS EN EL DISTRITO $22,41
TASA i SEGUR IDAD CIUDAD $5, 40
DESCUENTOS $2 , 13
TRANSACClÈN PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

$2849-LJ------3---------3-7----------7-------» PAGOTOTAL

PAGO POR DI.VISION DE IMPUESTOS
RESPONSABLE45, 00% DE DERECHOS Y ACCIONES

W4CA MU 07 I ;N

No. Ï os we i a DIRECTORA FINÁNCI DE RENTAS

CONTR IBLJYENTE



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO 5.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

Oficio No. ED- 10-202
Quito, D.X, 20 de Octubre de 2004

Senor
MANUEL DIEGO CONDOR
Presente.

Trämite 1 1567

De nuestra consideración:

Recibimos au comtulicación de fecha 19 de Octubre|2004, mediante
la cual solicita la CERTIFICACION de disponibilidad de energia
eléctrica para La Lotización Los Eucaliptos Etapa II, ubicada en San
Josè de Morän, calle Cacha y Pasaje Los Eucaliptos. sector San Josè
de Morait Calderön. de coidormidad con el croquis adjunto.

Al respecto, debemos manifestar que la Empresa si dispone de redes
para servicio eléctrico en el sector y que la carta de disponibilidad
de servicio se emitirá cuando el interesado presente los datos de
carga y demanda eléctricas. fecha de requerimiento del servicio,
debiendo realizar este trâmite un ingeniero eléctrico, registrado en la
Empresa Eléctrica Quito S.A.

Este documento tiene vigencia de doce meses a partir de la presente
fecha.

Atentamente,

Ing. Jairne Estrella Lascano,
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCION



So y

EMAAP-Q
------- - No

OtA MES 60Señores:

ESTLT)(OSY D1SEÑO EMAAP-Q

SOLICITO A LT) LO SIGLIENTE

AGUA POTABLE $ A1.CA.NTARILLADO SI(

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

Facobibdad de servicio Condominio de ------- viv endas
Cemficac:on del Servicio Ed:Retode ------- pisos
Ststema de Autoabastecimiento Residencia de ---- p.sos
Urbanizar Cistema
Subdivision de Å·- Lotes Poto Sepoco
Otros Otros

DIRECCION DEL PREDlO: SLTERFICIE •

N

Calle No ntersece on

Parroquia '.-eana ---- Rural --- Sec or L¾aruzac on. Baro oc oce•atva

Manzana o Bloque Lote o Casa Ap nto Te efro

86 op. En el croquu se hara constar :ascalles.
:/ Monte s na m=n =n=t, parques y edificios importantes,

que sirvan de referencia.
I El croquis puede ser reabzado a mano

. | alzada.
NOTA: Cuando el predio se obtque en
parroqutas turales, se debera pegar la copta

.

Lo ac Alb el plano del IGM. Escala 1 25000
onado con el piano de Quito.

Lotes superiores a 5000 m2 se deberi
d untar copta actuahzada del dorme de *

.Metr
£¥APA

C.l.
85 85 86 87 -

URRANIZACIÓN CARAPUNGU 2 $ hrn

SOL C:TL D DE F ACTIBlLlDAD DE SERVlCIO COMPROBA.NTE DE TRAMITE

.No. ---- -

rara un A



RE ERVADO TARA EMAAP-Q
8603-ED

TNFOR\tE No.-- FECHA: >pp¿ pp

FOTABLE

Esta Propiedad SI NO nene factibilidad de Serv clo, se encuentra

( Nombre del Sistema o Proyecto )

cuya densidad maxima de pob!ación en el sector as de--...D.e-t.e-r.inina.r.á..al..DM.Q...................................
.....................

O 6' E NO se le puede atender de forun tamediata con el Serecio

En caso afirmaavo deberi proceder a reshzar à

O Sobeitud de Disefioy Presupuesto

O Sobeitud de Servicio de Conemón domiciliana ( fomaulevos )

La EMAAP.Q. aspira a tener solucionado el abastecimiento deInformes adicionales
agua potable, en la parroquia de CALDERON, cuando se concluyan las obras

actualmente en construcción y entre en operación el proyecto. XXXXXXXîXXX

Alf ANTARITIADO

Esta Propiedad SI NO nene faenbilidad de Servicio, contando para ello con:

O Red Matnz Existente

O Canal Auxiliar Eustente

Informesad2cionales El sector NO enenta con el ervicio do alcantarill an
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

£LABOAA POR. PCA: NOTA

Af SPONSABLE JEFE DE ESTL11113 OtSE%O
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